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DECRETOS                                    

 

DECRETO Nº 8007/2022 

 

Bell Ville, 03 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE al señor Hugo VILLA-

RROEL, (CUIT Nº 20-16338190-8), con domicilio en Bv. 

Figueroa Alcorta esquina Bv. Maipú, de esta ciudad de 

Bell Ville, para proveer la mano de obra correspon-

diente a la provisión de Mano de Obra y Materiales para 

la ejecución de un cerramiento metálico con destino a 

la Terminal de Ómnibus General Manuel Belgrano con 

su correspondiente instalación. Lo expuesto, en los tér-

minos del contrato de ejecución de obra firmado y que 

se incorpora como ANEXO, de dos (2) fojas, el cual debe 

considerarse parte integrante del presente decreto.   

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

lo dispuesto por el presente instrumento a la partida 

presupuestaria “EDIFICIOS MUNICIPALES Y OTROS IN-

MUEBLES MUNICIPALES – Código 

02.02.01.02.01.01.01.01”.  

Artículo 3º) REMÍTASE el presente Decreto al Tri-

bunal de Cuentas para que ejerza la Visación Previa, se-

gún lo ordena el Art. 109) Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y Archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8008/2022 

 

Bell Ville, 03 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Señor Marcos Augusto FABBRO (D.N.I. N° 

30.627.627), y, en consecuencia, OTÓRGUESE la eximi-

ción del pago de la Contribución que incide sobre Ro-

dado, del automóvil marca 208 Feline Tiptronic 1.6L Do-

minio AE578UK, correspondiente al periodo fiscal 2022, 

conforme los motivos expresados en los considerandos 

supra.  

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Horacio Agustín LÓPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8009/2022 

 

Bell Ville, 03 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

nº 02-2407 de fecha 30/09/2022, del Artista Plástico se-

ñor Guillermo Emilio LOCKETT (C.U.I.T. N° 20-

18437874-5), por la suma de PESOS DOSCIENTOS VEIN-

TIÚN MIL ($ 221.000), en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos expresa-

dos con anterioridad. 

Artículo 2°) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

01-1427 de fecha 29/09/2022, emitida por la firma Via-

jes Lanucci EVT, (C.U.I.T. nº 20-28272068-0), de esta 

Ciudad, por la suma de CINCUENTA Y DOS MIL TRES-

CIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON DOCE CTVS. ($ 

52.324,12), en un todo de conformidad a los fundamen-

tos expuestos en los considerandos expresados con an-

terioridad. 

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “EVENTOS Y FESTIVALES DIVERSOS”, Có-

digo 02.01.03.13. 

Artículo 4°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que posee 

la empresa Viajes Lanucci EVT y en caso de que existan 

tributos impagos se deberá proceder a la compensación 

de los mismos conforme al art. 83 de la Ord. 

2475/2021.-  

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. - 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8010/2022 
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Bell Ville, 03 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Bv. Eva Perón Nº 795 de esta Ciudad, y en consecuencia 

AUTORIZASE al Señor Claudio Gastón CARRARIO (CUIT 

n° 23-27445873-9) a iniciar la actividad comercial en el 

rubro solicitado FABRICACION DE ARTICULOS DE PAPEL 

Y CARTON N.C.P  Códigos 170990, conforme los funda-

mentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor 

Claudio Gastón CARRARIO habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: C-0710. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio mencionado en el Articulo 1)  de con copia de este 

Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Horario Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8011/2022 

 

Bell Ville, 04 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Gerónimo del Barco N° 630, de esta Ciudad, y en 

consecuencia, AUTORIZASE al Señor ÁLVAREZ, Chris-

tian Emmanuel, (C.U.I.T. Nº 23-33349852-9), a iniciar la 

actividad comercial en el rubro solicitado, (Código Tri-

butarios 492120 “Servicio de Transporte Automotor de 

Pasajeros Mediante Taxis y Remises, Alquiler de Autos 

con Chofer”). 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor ÁL-

VAREZ, Christian Emmanuel, habilitado por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: A-0455. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio de calle Gerónimo del Barco N° 630, de la Ciudad 

de Bell Ville, con copia del presente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8013/2022 

 

Bell Ville, 04 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APLICAR LA SANCIÓN DE TRES (3) 

DÍAS DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES, a la 

Agente Municipal María Fernanda COPPOLA, (D.N.I. Nº 

33.602.818), Legajo n° 1545, con domicilio en calle Pío 

Angulo N° 1068, de esta Ciudad, en un todo de confor-

midad a los fundamentos expuestos en los consideran-

dos precedentes.- 

Artículo 2º) CONSIDÉRESE ausente, a la agente ci-

tada en el Artículo anterior, los días Miércoles 13 de ju-

lio de 2022 por haber fichado su ingreso a las 7:55hs y 

el Miércoles 20 de Julio de 2022 por haber fichado su 

ingreso a las 8:09hs, y en consecuencia, ORDÉNESE a la 

Oficina de Recursos Humanos para que se aplique el 

descuento del porcentaje correspondiente.-  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la agente municipal 

mencionada, con copia del este instrumento. La sanción 

impuesta se hará efectiva desde el día siguiente a la fe-

cha de la referida recepción de la correspondiente noti-

ficación. -   

Artículo 4º) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretario de Coordinación de Gabinete Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS y el Secretario de Go-

bierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a Re-

cursos Humanos, Personal y Sueldos, publíquese en el 

boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8014/2022 

 

Bell Ville, 05 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura B- Nº 

02-092 a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO GRUPO 

PRO-ACTIVO ASOCIADO LTDA (CUIT nº 30-71247641-5) 

por pesos CIEN MIL CIENTO OCHENTA ($100.180), se-

gún los considerandos expresados con anterioridad.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

VEHÍCULOS, MAQUINAS Y EQUIPOS” Código 

02.01.03.03.03. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recursos 

Tributarios, que constate el estado de deuda municipal 

que posee el proveedor y en caso de que existan tribu-

tos, derechos, multas, tasa en general o contribuciones 

impagas se deberá proceder a la compensación de los 

mismos conforme el art. 83 de la Ordenanza 

2475/2021. Si no se constatara deuda Municipal al-

guna, impútese el monto establecido en el artículo 1 

precedente a tributos a devengarse con posterioridad a 

favor del interesado. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8015/2022 

 

Bell Ville, 05 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Fabricio Iván 

TORRES, (C.U.I.T. 20-23943937-4) con domicilio Sar-

gento Cabral N° 67, de la Ciudad de Bell Ville, a los fines 

de proveer mano de obra para la instalación de Red do-

miciliaria de Cloacas, Pluvial, Agua Fría y Caliente y, Gas 

de la Vivienda N° 34 del plan Pro.Coo.Mu.Vi. Lo ex-

puesto, en los términos del contrato de ejecución de 

obra firmado y que se incorpora como ANEXO UNICO, 

de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte inte-

grante del presente decreto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PROCOOMUVI - PLAN I - código 

02.02.01.02.02.01” 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8016/2022 

 

Bell Ville, 05 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la Factura “B” 

nº 03-2728 de fecha 13 de julio de 2022 por un total de 

pesos CIENTO CUARENTA MIL QUINIENTOS ($140.500) 

a la firma BARRERA SERGIO ANTONIO, C.U.I.T. N° 23-

13015101-9, con domicilio en calle Pasteur nº 678 de la 

Ciudad de Villa Maria, en relación a la reparación de Co-

lectivo Nº 4 Dominio MXS 828, según los considerandos 

expresados. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS (CÓDIGO 

02.01.03.03.03)”.- 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI, de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. - 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8017/2022 

 

Bell Ville, 06 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la SOCIEDAD DE BOM-

BEROS VOLUNTARIOS un subsidio no reintegrable por 

la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 

($ 5.200.000), conforme los fundamentos expuestos 

con anterioridad. 

Artículo 2º) REQUIÉRASE a la Oficina de Tesorería 

realice la transferencia del monto en cuestión a la 

cuenta bancaria nº 0000204/04, C.B.U. Nº 
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0200305201000000020447, propiedad de la entidad de 

referencia. 

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a las partidas presupuestarias 

BOMBEROS VOLUNTARIOS (Código 

02.01.04.01.06.05). 

Artículo 4º) El otorgamiento del subsidio corres-

pondiente estará sujeto a rendición de gastos documen-

tada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipa-

lidad de Bell Ville.- 

Artículo 5º) EL presente instrumento será refren-

dado por los  Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8018/2022 

 

Bell Ville, 06 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura “C” 

Nº 03-080, de fecha 03/10/2022, del señor Sebastián 

PALACIOS (C.U.I.T. N° 20-24108059-6), por la suma de 

pesos NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

($ 92.470), en un todo de conformidad a los fundamen-

tos expuestos en los considerandos expresados con an-

terioridad. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-

NALES- Código 02.01.03.04.08”. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI y de 

Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8019/2022 

 

Bell Ville, 06 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al Grupo Musical “Grupo 

Argento” un subsidio no reintegrable por la suma de pe-

sos VEINTE MIL ($20.000), y en consecuencia, autorí-

cese al señor Armando Aníbal YÁNEZ (DNI Nº 

24.108.163) a percibir el beneficio asignado el cual de-

berá ser depositado en el CBU n° 

0070278430004008270811. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria OTRAS TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES 

Y / PERSONAS (CÓDIGO 02.01.04.06.06) 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8021/2022 

 

Bell Ville, 11 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) HÁGASE LUGAR parcialmente al re-

clamo impetrado por los herederos del causante Gabriel 

Alberto PIAZZA y en consecuencia ORDÉNESE el pago 

de la suma de pesos CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SE-

TECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON TREINTA Y 

CUATRO CENTAVOS ($146.754,34), en concepto de sa-

larios adeudados y SAC proporcional, denegándose los 

demás rubros reclamados por resultar improcedente 

todo ello conforme los considerandos expresados su-

pra.-  

Artículo 2) FACÚLTESE a la Secretaria de Econo-

mía, para que arbitre los medios necesarios a fin de 

efectuar el pago de las sumas referidas en el Articulo 1, 

la cual deberá ser transferida en la cuenta bancaria a 

nombre de Laura Raquel Quiroga (CUIT n° 27-

16338292-5), CBU n° 0200305211000082209094.- 

Artículo 3) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “INDEMNIZACIÓN Y GASTOS DE SEPELIO – 

CÓDIGO 02.01.01.04”.- 

Artículo 4) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.-  
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Artículo 5) PROTOCOLICE, comuníquese a las 

áreas intervinientes, publiques en el Boletín Informativo 

Municipal y archivase. -  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8022/2022 

 

Bell Ville, 11 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al señor Rafael Silvio AL-

VAREZ (D.N.I. Nº 23.161.729) la suma de pesos SEIS MIL 

CIENTO CUARENTA Y SEIS C/31/100 ($6.146,31) a fin 

de solventar los gastos de combustible (valor Pasaje) 

correspondiente al pago total del PRIMER semestre del 

año 2022, por el traslado al establecimiento educativo 

“IPEM Nº 324 José Manuel Estrada” de la localidad de 

Cintra, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dichas sumas 

a la cuenta CBU N° 0200305211000012335930, perte-

neciente al beneficiario.- 

Artículo 2º) OTÓRGUESE al señora Adriana Bea-

triz ANDREUCCI (D.N.I. Nº 24.108.139) la suma de pe-

sos TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS C/65/100 

($3.396,65) a fin de solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del PRIMER 

semestre del año 2022, por el traslado al estableci-

miento educativo “CENMA N° 201 SEDE MONTE LEÑA” 

de la Localidad de Monte Leña, y en consecuencia 

TRANSFIÉRASE dichas sumas a la cuenta CBU N° 

0200305211000011842280, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 3º) OTÓRGUESE al señora Luisina Sole-

dad ANDREUCCI ORTIZ (D.N.I. Nº 32.599.614) la suma 

de pesos QUINCE MIL QUINIENTOS VEINTISIETE  

C/52/100 ($15.527,52) a fin de solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del PRIMER semestre del año 2022, por el traslado al 

establecimiento educativo “IPEM Nº 214 Manuel Bel-

grano” de la localidad de San Antonio de Litín, y en con-

secuencia TRANSFIÉRASE dichas sumas a la cuenta CBU 

N° 0200305211000011997430, perteneciente al benefi-

ciario.- 

Artículo 4º) OTÓRGUESE a la señorita María 

Laura ASSANDRI (D.N.I. Nº 29.884268) la suma de pe-

sos CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

C/35/100 ($4.852,35) para solventar los gastos de com-

bustible (valor Pasaje) correspondiente al pago total del 

PRIMER semestre del año 2022, por el traslado al esta-

blecimiento educativo “IPEM 290 Manuel Belgrano 

anexo Monte Leña” de la localidad de Monte Leña, y en 

consecuencia TRANSFIÉRASE dichas sumas a la cuenta 

CBU N° 0200305211000011836212, perteneciente al 

beneficiario.- 

Artículo 5º) OTÓRGUESE al señor Mauricio Oscar 

ASSANDRI (D.N.I. Nº 26.095.212) la suma de pesos 

TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS C/65/100 

($3.396,65) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del PRIMER 

semestre del año 2022, por el traslado al estableci-

miento educativo “IPEM 290 Manuel Belgrano anexo 

Monte Leña” de la localidad de Monte Leña, y en con-

secuencia TRANSFIÉRASE dichas sumas a la cuenta CBU 

N° 0200305211000059682512, perteneciente al benefi-

ciario.- 

Artículo 6º) OTÓRGUESE al señor Alexis BESSO 

(D.N.I. Nº 37.117.815) la suma de pesos DIECISIETE MIL 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO C/97/100 ($17.144,97) 

para solventar los gastos de combustible (valor Pasaje) 

correspondiente al pago total del PRIMER semestre del 

año 2022, por el traslado al establecimiento educativo 

“Benito Quinquela Martin” de la Localidad de Chili-

broste, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dichas sumas 

a la cuenta CBU N° 0200305211000024022088, perte-

neciente al beneficiario.- 

Artículo 7º) OTÓRGUESE al señor Daniel Mariano 

BOIERO (D.N.I. Nº 25.040.100) la suma de pesos CA-

TORCE MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS C/69/100 

($14.152,69) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del PRIMER 

semestre del año 2022, por el traslado al estableci-

miento educativo “IPET N° 415” de la localidad de Justi-

niano Posse, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha 

suma a la cuenta CBU N° 0200305211000012377312, 

perteneciente al beneficiario.- 

Artículo 8º) OTÓRGUESE a la señora Yamila Lu-

crecia BUSTAMANTE (D.N.I. Nº 37.767.167) la suma de 

pesos ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 

C/13/100 ($11.969,13) para solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del PRIMER semestre del año 2022, por el traslado al 

establecimiento educativo “ramón Lorenzo Falcon” de 

la localidad de Cintra, y en consecuencia TRANSFIÉRASE 

dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000012515376 , perteneciente al benefi-

ciario.- 

Artículo 9º) OTÓRGUESE a la señora Marisa Bea-

triz CACHIN (D.N.I. Nº 28.757.622) la suma de pesos 

TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO C/90/100 

($3.234,90) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del PRIMER 
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semestre del año 2022, por el traslado al estableci-

miento educativo “IPEM 290 Manuel Belgrano anexo 

Monte Leña” de la localidad de Monte Leña, y en con-

secuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU 

N° 0200305211000011295558, perteneciente al benefi-

ciario.- 

Artículo 10º) OTÓRGUESE al señora Silvia Maria 

CANCIANI (D.N.I. Nº 16.838.640) la suma de pesos DIE-

CINUEVE MIL CUATROCIENTOS NUEVE C/40/100 

($19.409,40) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del PRIMER 

semestre del año 2022, por el traslado al estableci-

miento educativo “Julio Argentino Roca” de la localidad 

de Monte de los lazos Zona Rural Villa Maria, y en con-

secuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU 

N° 0200305211000078371330, perteneciente al benefi-

ciario.- 

Artículo 11º) OTÓRGUESE al señora Adriana Mer-

cedes CAPOBIANCO (D.N.I. Nº14.615.825) la suma de 

pesos DIECIOCHO MIL CIENTO QUINCE C/44/100 

($18.115,44) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del PRIMER 

semestre del año 2022, por el traslado al estableci-

miento educativo “Instituto José María Paz” de la loca-

lidad de Monte Buey, y en consecuencia TRANSFIÉRASE 

dichas sumas a la cuenta CBU N° 

0200435211000000339580, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 12º) OTÓRGUESE al señora Evangelina 

Mercedes CAPOBIANCO (D.N.I. Nº21.774.773) la suma 

de pesos VEINTITRÉS MIL CUARENTA Y OCHO C/67/100 

($23.048,67) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del PRIMER 

semestre del año 2022, por el traslado al estableci-

miento educativo “Jardín de Infantes Gral. San Martin 

Anexo 1” Paraje La Herradura, y pesos TRECE MIL QUI-

NIENTOS OCHENTA Y SEIS C/58/100 ($13.586,58) por 

el traslado al establecimiento educativo “Julián Agui-

rre” de la localidad de Ballesteros Sud y en consecuencia 

TRANSFIÉRASE dichas sumas a la cuenta CBU N° 

0200305211000011114758, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 13º) OTÓRGUESE al señor Fernando Al-

berto CARLINI (D.N.I. Nº28.757.560) la suma de pesos 

TRECE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO C/33/100 

($13.748,33) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del PRIMER 

semestre del año 2022, por el traslado al estableci-

miento educativo “IPET Nº 415” de la localidad de Jus-

tiniano Posse, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha 

suma a la cuenta CBU N° 0200305211000011331458, 

perteneciente al beneficiario.- 

Artículo 14º) OTÓRGUESE al señor Ricardo Al-

berto CARLINI (D.N.I. Nº17.505.543) la suma de pesos 

DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE C/67/100 

($2.749,67) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del PRIMER 

semestre del año 2022, por el traslado al estableci-

miento educativo “IPET Nº 415” de la localidad de Jus-

tiniano Posse, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha 

suma a la cuenta CBU N° 0200305211000011850308, 

perteneciente al beneficiario.- 

Artículo 15º) OTÓRGUESE al señor Jaime Nicolas 

CLOSA (D.N.I. Nº 28.185.044) la suma de pesos DIECI-

SEIS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO C/50/100 

($16.174,50) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del PRIMER 

semestre del año 2022, por el traslado al estableci-

miento educativo “IPEM Nº 324 José Manuel Estrada” 

de la localidad de Cintra, y en consecuencia TRANSFIÉ-

RASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000012495612, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 16º) OTÓRGUESE a la señora Lilia Dia-

mantina DALMAU (D.N.I. Nº 28.852.115) la suma de 

pesos DOS MIL CIENTO DOS C/69/100 ($2.102,69) para 

solventar los gastos de combustible (valor Pasaje) co-

rrespondiente al pago total del PRIMER semestre del 

año 2022, por el traslado al establecimiento educativo 

“IPEM 290 Manuel Belgrano anexo Monte Leña” de la 

localidad de Monte Leña, y en consecuencia TRANSFIÉ-

RASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000011423962, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 17º) OTÓRGUESE a la señora Verónica 

Malvina DIMARIA (D.N.I. Nº 18.344.534) la suma de 

pesos TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

C/26/100 ($3.639,26) para solventar los gastos de com-

bustible (valor Pasaje) correspondiente al pago total del 

PRIMER semestre del año 2021, por el traslado al esta-

blecimiento educativo “IPEM 290 Manuel Belgrano 

anexo Monte Leña” de la localidad de Monte Leña, y pe-

sos UN MIL DOSCIENTOS TRECE C/09/100 ($1.213,09) 

por el traslado el establecimiento educativo “CENMA N° 

201 Sede Monte Leña” de la localidad de Monte Leña y 

en consecuencia TRANSFIÉRASE dichas sumas a la 

cuenta CBU N° 0200334211000011286130, pertene-

ciente al beneficiario.- 

Artículo 18º) OTÓRGUESE a la señora Karina Ale-

jandra DURE (D.N.I. Nº 23.530.792) la suma de pesos 

SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO C/53/100 

($7.278,53) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del PRIMER 
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semestre del año 2022, por el traslado al estableci-

miento educativo “Marcos Sastre” de la localidad de Vi-

lla los Patos, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha 

suma a la cuenta CBU N° 0200305211000078375844, 

perteneciente al beneficiario.- 

Artículo 19º) OTÓRGUESE al señor Juan Pablo FE-

RREYRA (D.N.I. Nº 34.100.312) la suma de pesos DIECI-

SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 

C/46/100 ($17.468,46) para solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del PRIMER semestre del año 2022, por el traslado al 

establecimiento educativo “Benito Quinquela Martin” 

de la localidad de Chilibroste, y en consecuencia TRANS-

FIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000012070594 , perteneciente al benefi-

ciario.- 

Artículo 20º) OTÓRGUESE al señor Lisandro Este-

ban FUGANTE (D.N.I. Nº31.696.909) la suma de pesos 

CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS C/82/100 

($5.822,82) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del PRIMER 

semestre del año 2022, por el traslado al estableci-

miento educativo “Benito Quinquela Martin” de la loca-

lidad de  Chilibroste y en consecuencia TRANSFIÉRASE 

dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000012769230, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 21º) OTÓRGUESE a la señorita Betiana de 

las Mercedes GALETTO (D.N.I. Nº 32.599.882) la suma 

de pesos ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS C/15/100 

($11.322,15) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del PRIMER 

semestre del año 2022, por el traslado al centro educa-

tivo “Remedios de Escalada de San Martin” de la locali-

dad de Noetinger, y en consecuencia TRANSFIÉRASE di-

chas sumas a la cuenta CBU N° 

0200305211000011621144, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 22º) OTÓRGUESE a la señora Valeria Ro-

xana GOMEZ (D.N.I. Nº 25.445.020) la suma de pesos 

CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO C/08/100 

($5.661,08) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del PRIMER 

semestre del año 2022, por el traslado al estableci-

miento educativo “IPEM Nº 290 Anexo Monte Leña” de 

la localidad de Monte Leña, y en consecuencia TRANS-

FIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000012413076, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 23º) OTÓRGUESE a la señora Ivana An-

drea LIGORRIA (D.N.I. Nº 23.161.871) la suma de pesos 

DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TRECE C/77/100 

($19.813,77) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del PRIMER 

semestre del año 2022, por el traslado al estableci-

miento educativo Pablo Pizurno de la Localidad de San 

Antonio de Litín, y en consecuencia TRANSFIÉRASE di-

chas sumas a la cuenta CBU N° 

0200305211000001505076, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 24º) OTÓRGUESE al señor José María LO-

YOLA (D.N.I. Nº 23.530.781) la suma de pesos CUATRO 

MIL DOSCIENTOS CINCO C/37/100 ($4.205,37) para 

solventar los gastos de combustible (valor Pasaje) co-

rrespondiente al pago total del PRIMER semestre del 

año 2022, por el traslado al establecimiento educativo 

“IPEM N° 324 José Manuel Estrada Anexo Chilibroste” 

de la localidad de Chilibroste, y PESOS DOCE MIL SEIS-

CIENTOS DIECISÉIS C/11/100 ($12.616,11) por el tras-

lado al establecimiento educativo “Esc. Sup. De Comer-

cio y Bachillerato Anexo Media de la Localidad de Leo-

nes, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dichas sumas a 

la cuenta CBU N° 0200305211000011988944, pertene-

ciente al beneficiario.- 

Artículo 25º) OTÓRGUESE a la señora Tatiana 

Mariana LUNA (D.N.I. Nº 33.349.839) la suma de pesos 

OCHO MIL SEIS C/38/100 ($8.006,38) para solventar los 

gastos de combustible (valor Pasaje) correspondiente al 

pago total del PRIMER semestre del año 2022, por el 

traslado al establecimiento educativo “IPET N° 415” de 

la localidad de Justiniano Posse, y en consecuencia 

TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000012795262, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 26º) OTÓRGUESE al señor Emanuel Ale-

jandro PEREYRA (D.N.I. Nº 32.389.689) la suma de pe-

sos SIETE MIL SEISCIENTOS DOS C/02/100 ($7.602,02) 

para solventar los gastos de combustible (valor Pasaje) 

correspondiente al pago total del PRIMER semestre del 

año 2022, por el traslado al establecimiento educativo 

“IPEA N° 214 Manuel Belgrano” de la localidad de San 

Antonio de Litín, y en consecuencia TRANSFIÉRASE di-

chas sumas a la cuenta CBU N° 

0200305211000012248612 , perteneciente al benefi-

ciario.- 

Artículo 27º) OTÓRGUESE al señor Ricardo Al-

fredo POLO (D.N.I. Nº 21.906.898) la suma de pesos 

VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 

C/58/100 ($21.835,58) para solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del PRIMER semestre del año 2022, por el traslado al 

establecimiento educativo “IPEM Nº 324 Anexo Chili-

broste” de la localidad de Chilibroste, y en consecuencia 

TRANSFIÉRASE dichas sumas a la cuenta CBU N° 
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0200305211000011836762, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 28º) OTÓRGUESE al señor Daniel Nicolás 

POMIGLIO (D.N.I. Nº25.493.539) la suma de pesos 

OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO 

C/61/100 ($8.491,61) para solventar los gastos de com-

bustible (valor Pasaje) correspondiente al pago total del 

PRIMER semestre del año 2022, por el traslado al esta-

blecimiento educativo “CENMA Nº 212” de la localidad 

de Justiniano Posse , pesos TRES MIL CIENTO CIN-

CUENTA Y CUATRO C/03/100 ($3.154,03) por el tras-

lado al establecimiento educativo “CENMA Nº 201 

Anexo Cintra” de la localidad de Cintra y pesos CINCO 

MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO C/46/100 

($5.418,46) por el traslado al establecimiento educativo 

“CENMA Nº 212 Anexo Maria Isabel Sappia” de la loca-

lidad de Idiazabal  y en consecuencia TRANSFIÉRASE di-

chas sumas a la cuenta CBU N° 

0200305211000030062108, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 29º) OTÓRGUESE a la señorita Anahí 

Daiana QUIROGA ALANIZ (D.N.I. Nº 34.786.576) la 

suma de pesos NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

SEIS C/45/100 ($9.866,45) para solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del PRIMER semestre del año 2022, por el traslado al 

establecimiento educativo “IPEA N° 216 Dr. Francisco 

Conrado Rosenbusch” de la localidad de Alto Alegre, y 

en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta 

CBU N° 0200305211000001837830 , perteneciente al 

beneficiario.- 

Artículo 30º) OTÓRGUESE al señor Pablo Sebas-

tián RODRIGUEZ (D.N.I. Nº 24.068.942) la suma de pe-

sos ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS C/15/100 

($11.322,15) para solventar los gastos de combustible 

(valor pasaje) correspondiente al pago total del PRIMER 

semestre del año 2022, por el traslado al estableci-

miento educativo “Inst. Superior del Profesorado Monte 

Maíz” de la localidad de Monte Maíz, y en consecuencia 

TRANSFIÉRASE dichas sumas a la cuenta CBU N° 

0200334211000030071458, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 31º) OTÓRGUESE a la señorita Vanesa 

Gabriela ROVERA (D.N.I. Nº 27.445.020) la suma de pe-

sos UN MIL DOSCIENTOS TRECE  C/09/100 ($1.213,09) 

para solventar los gastos de combustible (valor Pasaje) 

correspondiente al pago total del PRIMER semestre del 

año 2022, por el traslado al establecimiento educativo 

“CENMA N° 201 Sede Monte Leña” de la localidad de 

Monte Leña, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha 

suma a la cuenta CBU N° 0200305211000012827176 , 

perteneciente al beneficiario.- 

Artículo 32º) OTÓRGUESE al señor Carlos Miguel 

SANABRIA (D.N.I. Nº 29.161.227) la suma de pesos 

DOCE MIL SEISCIENTOS DIECISEIS C/11/100 

($12.616,11) para solventar los gastos de combustible 

(valor pasaje) correspondiente al pago total del PRIMER 

semestre del año 2022, por el traslado al estableci-

miento educativo “Ramón Lorenzo Falcón” de la Locali-

dad de Cintra, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dichas 

sumas a la cuenta CBU N° 0200305211000012946776, 

perteneciente al beneficiario.- 

      Artículo 33º) OTÓRGUESE al señor Jorge Da-

niel SILVA (D.N.I. Nº 25.899.709) la suma de pesos 

DOCE MIL SEISCIENTOS DIECISEIS C/11/100 

($12.616,11) para solventar los gastos de combustible 

(valor pasaje) correspondiente al pago total del PRIMER 

semestre del año 2022, por el traslado al estableci-

miento educativo “Esc. Sup. De Comercio y Bachillerato 

Anexo Media de la Localidad de Leones, de la Localidad 

de Leones, pesos CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCO 

C/37/100 ($4.205,37) por el traslado al establecimiento 

educativo  I.P.E.M. N° 324 José Manuel Estrada  Anexo 

Chilibroste y pesos SEIS MIL TRESCIENTOS OCHO 

C/06/100 ($6.308,06) por el traslado al establecimiento 

educativo “IPETYM Nº 256 Libertador José de San Mar-

tín” de la Localidad de Leones y en consecuencia 

TRANSFIÉRASE dichas sumas a la cuenta CBU N° 

0200305211000011827726, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 34º) OTÓRGUESE a la señorita Fabiola 

del Valle TOTTIS (D.N.I. Nº 30.627.628) la suma de pe-

sos DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

C/66/100 ($10.998,66) para solventar los gastos de 

combustible (valor pasaje) correspondiente al pago to-

tal del PRIMER semestre del año 2022, por el traslado al 

establecimiento educativo “IPET N° 392” de la Localidad 

de Silvio Pellico, y en consecuencia TRANSFIÉRASE di-

chas sumas a la cuenta CBU N° 

0200415411000011152244 , perteneciente al benefi-

ciario.- 

Artículo 35º) OTÓRGUESE al señor Silvina Lorena 

TUMA (D.N.I. Nº 25.493.425) la suma de pesos DIECI-

OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS C/32/100 

($18.196,32) para solventar los gastos de combustible 

(valor pasaje) correspondiente al pago total del PRIMER 

semestre del año 2022, por el traslado al estableci-

miento educativo “Jardín General San Martin” de la Lo-

calidad de Ordoñez, y en consecuencia TRANSFIÉRASE 

dichas sumas a la cuenta CBU N° 

0200305211000013008880, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 36º) OTÓRGUESE a la señorita Anahí VE-

LOSO (D.N.I. Nº 38.153.162) la suma de pesos TRES MIL 
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CIENTO CINCUENTA Y CUATRO C/03/100 ($3.154,03) 

para solventar los gastos de combustible (valor Pasaje) 

correspondiente al pago total del PRIMER semestre del 

año 2022, por el traslado al establecimiento educativo 

“IPEM 290 Manuel Belgrano anexo Monte Leña” de la 

localidad de Monte Leña, y en consecuencia TRANSFIÉ-

RASE dichas sumas a la cuenta CBU N° 

0200305211000001509412, perteneciente al beneficia-

rio.- 

           Artículo 37º) OTÓRGUESE al señor Esteban 

Agustín VIVANCO (D.N.I. Nº 22.384.187) la suma de pe-

sos UN MIL DOSCIENTOS TRECE C/09/100 ($1.213,09) 

para solventar los gastos de combustible (valor pasaje) 

correspondiente al pago total del PRIMER semestre del 

año 2022, por el traslado al establecimiento educativo 

“CENMA N° 201 Sede Monte Leña”, de la Localidad de 

Monte Leña y pesos DOS MIL VEINTIUNO C/81/100 

($2.021,81) por el traslado al establecimiento educativo 

“CENMA N° 201 Sede San Marcos Sud” de la Localidad 

de San Marcos Sud y en consecuencia TRANSFIÉRASE 

dichas sumas a la cuenta CBU N° 

0200305211000041592962, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 38º) IMPÚTESE, la erogación que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“OTRAS TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PER-

SONAS, SIN FINES DE LUCRO- CÓDIGO 

02.01.04.01.06.06”.- 

Artículo 39º) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Coordinación de Gabinete Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. Juan 

Manuel MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ 

Artículo 40º) PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8023/2022 

 

Bell Ville, 11 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al Centro Educativo Mar-

tin Malharro, la suma de pesos VEINTICINCO MIL DOS-

CIENTOS TREINTA Y CINCO C/46/100 ($25.235,46), en 

concepto de los valores emitidos por el Gobierno de la 

Provincia de Córdoba como pago total del PRIMER se-

mestre del año 2022, a fin de que puedan solventar los 

gastos de transporte (valor pasaje) a dicho Centro Edu-

cativo, y en consecuencia TRANSFIÉRASE a la cuenta n° 

0200305211000077724494 cuya titular es la señora 

CARMEN BEATRIZ ALBERA, Directora del mencionado 

establecimiento.-  

Artículo 2º) OTÓRGUESE al Centro Educativo Yo-

landa De Simone de Bernal, la suma de pesos VEINTI-

NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

C/75/100 ($29.453,75), en concepto de los valores emi-

tidos por el Gobierno de la Provincia de Córdoba como 

pago total del PRIMER semestre del año 2022, a fin de 

que puedan solventar los gastos de transporte (valor 

pasaje) a dicho Centro Educativo, y en consecuencia 

TRANSFIÉRASE a la cuenta n° 

0200648911000011438494 cuya titular es la señora 

ZULPO, LUCIANA ANDREA, Directora del mencionado 

establecimiento.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria OTRAS 

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PERSONAS, SIN 

FINES DE LUCRO- CÓDIGO 02.01.04.01.06.06.- 

Artículo 4º) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Coordinación de Gabinete Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. Juan 

Manuel MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8024/2022 

 

Bell Ville, 11 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2552/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 06 de octubre de 2022, 

referenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 
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Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8025/2022 

 

Bell Ville, 11 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RECHÁCESE la solicitud presentada 

mediante nota n° 3448 de fecha 14 de julio de 2022, 

efectuada por la señora María Alicia BAZAN (DNI Nº 

6.195.439), y en consecuencia DENIÉGUESE la eximición 

por tasa a la propiedad, periodo fiscal 2022, correspon-

diente al inmueble ubicado en calle San Martin esq. 9 

de Julio de esta ciudad, N.C 02.03.031.020 todo en base 

a las razones expuestas en los considerandos preceden-

tes. 

 Artículo 2º) NOTIFIQUESE de la presente disposi-

ción legal a la reclamante en el domicilio indicado su-

pra. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4º) PROTOCOLICESE, comuníquese, dese 

a la Dirección de Recursos Tributarios, publíquese en el 

Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8026/2022 

 

Bell Ville, 11 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA  

Artículo 1º) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la firma LOGISTICA Y TRANSPORTE DIEGO 

ARTOLA S.A.S.,(C.U.I.T. N° 30-71629734-5), y en conse-

cuencia, OTÓRGUESE la habilitación de la actividad co-

mercial correspondiente al rubro “SERVICIO DE TRANS-

PORTE AUTOMOTOR DE CARGAS N.C.P.”, Códigos Tri-

butarios: 492290, del comercio ubicado en Ruta Nac. Nº 

9 Km. 501, de esta Ciudad, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes.-  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la firma 

LOGISTICA Y TRANSPORTE DIEGO ARTOLA S.A.S., habi-

litada por el artículo primero, bajo el número de inscrip-

ción: L-300.- 

Artículo 3º) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, notifíquese al interesado, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8027/2022 

 

Bell Ville, 11 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR parcialmente al re-

clamo impetrado señor Andres Domingo ÁLVAREZ (DNI 

N° 26.837.534), con domicilio real en calle Pje. Juana 

Manso n° 812 y constituido en calle Mitre n° 41 ambos 

de la Ciudad de Bell Ville, mediante nota n° 4282 de fe-

cha 19/08/2022 y en consecuencia ORDÉNESE el pago 

de la suma de pesos NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO MIL SETECIENTOS DOS CON CUARENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($958.702,46), en concepto de indemniza-

ción y vacaciones no gozadas, denegándose los demás 

rubros reclamados por resultar improcedente todo ello 

conforme los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2°) FACÚLTESE a la Secretaria de Econo-

mía para que arbitre los medios necesarios a fin del 

pago de la mencionada suma dineraria.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “INDEMNIZACIÓN Y GASTOS DE SEPELIO – 

CÓDIGO 02.01.01.04”. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio constituido, con copia del presente Decreto.-  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, a las 

Áreas intervinientes, publíquese en el Boletín Informa-

tivo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8028/2022 
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Bell Ville, 12 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la señora Mirta Yolanda MONTOYA, (D.N.I. 

N° 11.813.863) y, en consecuencia, REINTÉGRESE la 

suma de pesos ONCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($11.957,75), 

en concepto de devolución de la suma abonada por 

error correspondiente a la contribución que incide sobre 

los inmuebles, en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que posee 

la administrada y, en caso de que existan tributos impa-

gos se deberá proceder a la compensación de los mis-

mos.   

Artículo 3°) IMPÚTESE el egreso precedente a la 

partida presupuestaria “DEVOLUCIONES TASA A LA 

PROPIEDAD”- Código Tributario 02.01.04.01.11.01. 

Artículo 4°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, notifí-

quese, dese copia a las áreas correspondientes, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8029/2022 

 

Bell Ville, 13 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la firma DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CEN-

TRO S.A. (C.U.I.T. N° 33-65786527-9), y en consecuen-

cia, OTÓRGUESE la habilitación de las actividades co-

merciales anexas correspondiente a los rubros: “VENTA 

AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA PLOMERÍA E INS-

TALACIÓN DE GAS- SERVICIOS DE FINANCIACIÓN Y AC-

TIVIDADES FINANCIERAS N.C.P.- SERVICIOS INMOBI-

LIARIOS REALIZADOS POR CUENTA PROPIA, CON BIE-

NES URBANOS PROPIOS O ARRENDADOS N.C.P.- SER-

VICIOS EMPRESARIALES”- Códigos 475250- 649999- 

681098- 829909”, del comercio ubicado en calle Abdón 

González n° 55, de esta Ciudad, en un todo de conformi-

dad a los fundamentos expuestos en los considerandos 

precedentes.- 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la firma 

DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A., habilitada 

por el artículo anterior, bajo el número de inscripción: 

D-017. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE electrónicamente a la 

empresa interesada en la casilla de correo impues-

tos@ecogas.com.ar con copia de este instrumento.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8030/2022 

 

Bell Ville, 13 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura n° 

021-4017687, de fecha 28/09/2022, de la Empresa Pro-

vincial de Energía Córdoba (E.P.E.C.) – CUIT N° 30-

99902748-9, por la suma de pesos OCHOCIENTOS SE-

TENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA CON SE-

SENTA CENTAVOS ($ 877.670,60) IVA Incluido, corres-

pondiente a la ampliación de la red eléctrica de baja 

tensión sobre Bv Maipú, continuación de calle Urquiza y 

Pje. Publico entre Bv. Maipú y Circunvalación, en el 

marco del programa “Construyamos Juntos”, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

lo dispuesto por el presente instrumento a la partida 

presupuestaria “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS SOCIA-

LES”, Código 02.02.01.02.01. 01.01.13.  

Artículo 3º) REMÍTASE el presente Decreto al Tri-

bunal de Cuentas para que ejerza la Visación Previa, se-

gún lo ordena el Art. 109) Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y Archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

mailto:impuestos@ecogas.com.ar
mailto:impuestos@ecogas.com.ar
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Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8031/2022 

 

Bell Ville, 13 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLÁRESE de INTERÉS CULTURAL la 

presentación del libro “El Lago de las Mitologías” a rea-

lizarse el día 15 de octubre de 2022 a las 19hs por su 

autora Beatriz Pellegrino en el Salón del Consejo de 

Ciencias Económicas. - 

Artículo 2º) EXPRESASE a la mencionada nuestros 

mayores y sinceras felicitaciones, como así los mejores 

augurios de éxitos como así también a todas aquellas 

personas que han acompañado para llevar a cabo dicha 

disertaciones y confección de libros de su autoría. -  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ. – 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8032/2022 

 

Bell Ville, 13 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLÁRESE de INTERÉS CULTURAL la 

presentación del libro “Los Extraños de Mayo” a reali-

zarse el día 15 de octubre de 2022 a las 21hs por su au-

tor Dr. Luis Carranza Torres en el Salón del Consejo de 

Ciencias Económicas. - 

Artículo 2º) EXPRESASE al mencionado nuestros 

mayores y sinceras felicitaciones, como así los mejores 

augurios de éxitos como así también a todas aquellas 

personas que han acompañado para llevar a cabo dicha 

disertaciones y confección de libros de su autoría. -  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ. – 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8033/2022 

 

Bell Ville, 13 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLÁRESE de INTERÉS CULTURAL la 

presentación del libro “Pa´l Gauchaje del XXI” a reali-

zarse el día 15 de octubre de 2022 a las 20hs por su au-

tor Juan Pablo BOSC en el Salón del Consejo de Ciencias 

Económicas. - 

Artículo 2º) EXPRESASE al mencionado nuestros 

mayores y sinceras felicitaciones, como así los mejores 

augurios de éxitos como así también a todas aquellas 

personas que han acompañado para llevar a cabo dicha 

disertaciones y confección de libros de su autoría. -  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ. – 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8034/2022 

 

Bell Ville, 13 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLÁRESE de INTERÉS CULTURAL la 

presentación del libro “La aventura de educar en esta 

Realidad” a realizarse el día 14 de octubre de 2022 a las 

18hs por su autora Lic. Claudia GONZÁLEZ en el Salón 

del Consejo de Ciencias Económicas. - 

Artículo 2º) EXPRESASE a la mencionada nuestros 

mayores y sinceras felicitaciones, como así los mejores 

augurios de éxitos como así también a todas aquellas 

personas que han acompañado para llevar a cabo dicha 

disertaciones y confección de libros de su autoría. -  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ. – 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8035/2022 

 

Bell Ville, 13 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 
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DECRETA 

Artículo 1º) DECLÁRESE de INTERÉS CULTURAL la 

disertación y una obra en vivo que efectuara el señor 

Guillermo Emilio LOCKETT, alias “Milo Lockett” el día 

Viernes 14 de Octubre del corriente año a las 11hs en la 

Plaza 25 de Mayo de nuestra Ciudad, en el marco de la 

Feria del Libro 2022.-  

Artículo 2º) EXPRESASE al mencionado nuestros 

mayores y sinceras felicitaciones, como así los mejores 

augurios de éxitos como así también a todas aquellas 

personas que han acompañado en lo largo de su carrera 

artística. -  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ. – 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8036/2022 

 

Bell Ville, 13 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Señor Mauricio BAROTTO, (C.U.I.T. N° 20-

31044663-8), y en consecuencia, OTÓRGUESE la habili-

tación de la actividad comercial anexa de “ELABORA-

CIÓN DE PASTAS ALIMENTARIAS FRESCAS- SERVICIO DE 

PREPARACIÓN DE COMIDAS PARA LLEVAR”, Códigos 

Tributarios: 107410- 561020, en el domicilio de calle 

Córdoba nº 875, de esta Ciudad, en un todo de confor-

midad a los fundamentos expuestos en los consideran-

dos precedentes.-  

Artículo 2°) MANTÉNGASE la inscripción comer-

cial oportunamente otorgada al Señor Mauricio BA-

ROTTO, bajo el número de inscripción: B-0433.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesada en cues-

tión en el domicilio comercial citado en el Artículo 1º), 

con copia de este instrumento legal. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8037/2022 

 

Bell Ville, 14 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉCESE que los actos centrales 

con motivo de la conmemoración por el 153° aniversa-

rio de la creación del gobierno municipal de la Ciudad 

de Bell Ville, se realizarán el día 9 de Noviembre del co-

rriente año y, en consecuencia, requiérase al Poder Eje-

cutivo de la Provincia de Córdoba su declaración como 

“DÍA NO LABORABLE” en toda la jurisdicción de la Ciu-

dad de Bell Ville, Departamento Unión, Provincia de 

Córdoba con los alcances del artículo 4 y concordantes 

de la Ley n° 6326. 

Artículo 2º) DECLARASE a Noviembre del año en 

curso como el “MES DE BELL VILLE” y, en su mérito, con-

fórmese el cronograma de todas las actividades y even-

tos de orden social, cultural, deportivo, recreativo y edu-

cativo programados por las distintas áreas en los térmi-

nos de la Ordenanza Municipal n° 1192/01 y la n° 

2005/2016. 

Artículo 3º) REMÍTASE copia del presente instru-

mento legal a las autoridades administrativas, judicia-

les, policiales y de toda índole, como así también a ins-

tituciones, entidades y organizaciones civiles de nuestro 

medio, como así también realícese una profusa difusión 

por los medios de comunicación. -  

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, hágase saber, publí-

quese en el Boletín Informativo y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

 

DECRETO Nº 8038/2022 

 

Bell Ville, 14 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de de las facturas 

B- Nº 03-000256/257 de fecha 21/09/2022 de la firma 

R Y F S.R.L por el importe total de pesos CIENTO VEINTI-
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NUEVE MIL CIENTO VEINTISIETE CON NOVENTA Y CUA-

TRO CENTAVOS ($129.127,94), según los consideran-

dos expresados con anterioridad.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

VEHÍCULOS, MAQUINAS Y EQUIPOS” Código 

02.01.03.03.03. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8039/2022 

 

Bell Ville, 14 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLÁRESE de INTERÉS MUNICIPAL la 

nueva edición de la “Feria del Libro” a disputarse los 

días 14 y 15 de Octubre de 2022, en nuestra Ciudad, 

conforme los considerandos expresados.-  

Artículo 2º) EXPRESASE a todos los participantes y 

asistentes, de esta nueva edición de la “Feria del Libro” 

nuestros mayores y sinceras felicitaciones, como así los 

mejores augurios de éxitos futuras ediciones.-  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ. – 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8040/2022 

 

Bell Ville, 14 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Bv. Presidente Perón N° 118, de esta Ciudad, y en con-

secuencia, AUTORIZASE el cambio de domicilio solici-

tado por el señor Guillermo Valentín MIRANDA VILLA-

RROEL, (C.U.I.T. N° 20-34100380-7), a continuar con la 

actividad comercial en los rubros solicitados “VENTA AL 

POR MENOR DE HUEVOS, CARNE DE AVES Y PRODUC-

TOS DE GRANJA Y DE LA CAZA N.C.P.- VENTA AL POR 

MENOR DE PRODUCTOS DE ALMACÉN Y DIETÉTICA”- 

Códigos 472140- 472120”, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al señor 

Guillermo Valentín MIRANDA VILLARROEL, habilitado 

por el artículo primero, bajo el número de inscripción: 

M-0664. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio comercial citado anteriormente, con copia de 

este instrumento. 

 Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8041/2022 

 

Bell Ville, 14 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2553/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 13 de octubre de 2022, 

referenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

 

DECRETO Nº 8042/2022 

 

Bell Ville, 14 de octubre de 2022.- 
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El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) CONTRÁTESE los servicios del Lic. San-

tiago Pablo FILIPPI (DNI N° 40.922.390), a los fines de 

cumplir con los objetivos propuestos por el Área de la 

Dirección de Comunicación y Protocolo dependiente de 

la Secretaria de Coordinación de Gabinete, conforme los 

considerandos expresados supra, en consecuencia, SUS-

CRÍBASE el contrato que se incorpora como ANEXO 

ÚNICO, de una (1) foja y que constituye parte inte-

grante del presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)”. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI y de Coor-

dinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BORRAGE-

ROS. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8043/2022 

 

Bell Ville, 18 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la firma B y B Solucio-

nes CUIT 30-70866801-6 con domicilio en calle Tucu-

mán nº 234 de la Ciudad de Bell Ville para el alquiler de 

14 máquinas fotocopiadoras. Lo expuesto, en los térmi-

nos del contrato firmado y que se incorpora como 

ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe conside-

rarse parte integrante del presente decreto. - 

Artículo 2º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el cumplimiento del presente decreto a la par-

tida presupuestaria “ALQUILERES VARIOS” código 

02.01.03.02.03. 

Artículo 3º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Sr. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8044/2022 

 

Bell Ville, 18 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja administrativa a 

partir del 01 de noviembre de 2022 del agente munici-

pal Jorge Oscar LAZARTE (CUIL N° 20-13108445-6), por 

acogerse al beneficio de Jubilación Ordinaria, quien se 

desempeñaba en el área de Servicios Públicos depen-

diente de las cuatro secretarias que conforman el D.E.M 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) EXPRÉSESE al señor Jorge Oscar LA-

ZARTE, el sincero agradecimiento por los servicios pres-

tados a este Municipio, a su comunidad y testimoniarle 

-interpretando el sentir de todos los Bellvillenses- nues-

tra expresión de profunda gratitud, afecto y amistad. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 4º) COMUNÍQUESE, dese copia del pre-

sente instrumento legal a la Oficina de Recursos Huma-

nos y al interesado a sus efectos, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8045/2022 

 

Bell Ville, 18 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RESCINDASE el contrato celebrado 

mediante decreto Nº 7729/2022 con el señor Enrique 

GAVIATTI, (C.U.I.T. N° 20-17341805-2), con domicilio en 

calle Corrientes N° 798, de esta ciudad, conforme a los 

considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) CONTRATESE al Señor Franco GAVIA-

TTI, (C.U.I.T. N° 20-37232762-7), con domicilio en calle 

Corrientes N° 798, de esta ciudad,  para la mano de obra 
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en relación a la excavación de bases y zanjeo lineal para 

cable subterráneo para iluminación de costaneras, por 

la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($ 

390.000) y en consecuencia, APRUÉBESE el contrato de 

dos (02) fojas, que pasa a formar parte del presente ins-

trumento, conforme a los considerandos expresados su-

pra.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “ALUMBRADO PÚBLICO- Código 

02.02.01.02.01.01.01.07”- 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8046/2022 

 

Bell Ville, 18 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RESCINDASE el contrato celebrado 

mediante decreto Nº 7729/2022 con el señor Enrique 

GAVIATTI, (C.U.I.T. N° 20-17341805-2), con domicilio en 

calle Corrientes N° 798, de esta ciudad, conforme a los 

considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) CONTRATESE al Señor Franco GAVIA-

TTI, (C.U.I.T. N° 20-37232762-7), con domicilio en calle 

Corrientes N° 798, de esta ciudad,  para la mano de obra 

en relación a la excavación de bases y zanjeo lineal para 

cable subterráneo para iluminación de costaneras, por 

la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($ 

390.000) y en consecuencia, APRUÉBESE el contrato de 

dos (02) fojas, que pasa a formar parte del presente ins-

trumento, conforme a los considerandos expresados su-

pra.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “ALUMBRADO PÚBLICO- Código 

02.02.01.02.01.01.01.07”- 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8047/2022 

 

Bell Ville, 18 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de factura C-01-

006 de ROQUE Ricardo Héctor (Cuit nº 20-11191390-1) 

de fecha 20 de septiembre de 2022 por pesos TREINTA 

Y CINCO MIL ($35.000), según los considerandos expre-

sados con anterioridad mediante transferencia banca-

ria al CBU Nº 0340070808709860761006.- 

Artículo 2°) ORDÉNESE el pago de la factura C-02-

038 de DUTTO Susana Beatriz (Cuit nº 27-18304548-8) 

de 21 de septiembre de 2022 por pesos TREINTA Y 

CINCO MIL ($35.000), según los considerandos expresa-

dos con anterioridad mediante transferencia bancaria 

al CBU Nº 0110564330056400030647.- 

Artículo 3°) ORDÉNESE el pago de factura C-01-

007 de ROQUE Ricardo Héctor (Cuit nº 20-11191390-1) 

de fecha 11 de Octubre de 2022 por pesos TREINTA Y 

CINCO MIL ($35.000), según los considerandos expresa-

dos con anterioridad mediante transferencia bancaria 

al CBU Nº  0340070808709860761006.- 

Artículo 4°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria ““FIESTA NACIONAL DE LA PELOTA DE 

FUTBOL” Código 02.01.03.14. 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI, de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. - 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8048/2022 

 

Bell Ville, 18 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) SUSCRÍBASE la adenda del contrato 

de locación con el señor cura párroco Sergio Raúl FER-

NANDEZ, aprobada mediante Ord. 2550/2022, todo ello 

conforme las pautas que se estipulan en el anexo en una 

foja que se incorpora al presente Decreto, el cual pasa 
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a formar parte integrante del mismo de acuerdo a los 

considerandos expresados sura.-  

Articulo 2) IMPÚTESE la erogación del presente 

acto administrativo a la partida presupuestaria: “AL-

QUILERES DE EDIFICIOS LOCALES Y CARPAS ESTRUCTU-

RALES – CÓDIGO 02.01.03.02.02”.- 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

 

DECRETO Nº 8049/2022 

 

Bell Ville, 18 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ACÉPTESE la renuncia de la señora 

Maria Florencia RAMELLO (DNI n° 30.627.567), a partir 

del 19 de Octubre de 2022, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes. 

Artículo 2º) EXPRÉSESE a la señora Maria Floren-

cia RAMELLO, el sincero agradecimiento por los servi-

cios prestados a este Municipio, a su comunidad y testi-

moniarle interpretando el sentir de todos los Bellvillen-

ses- nuestra expresión de profunda gratitud, afecto y 

amistad. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 4°) COMUNÍQUESE, dese, publíquese en 

el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8050/2022 

 

Bell Ville, 18 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE RODRIGUEZ Lucas Ra-

món (CUIT Nº 20-24575039-1), con domicilio en calle 

Juan B. Justo N° 386 de esta Ciudad de Bell Ville, por un 

monto de pesos TRESCIENTOS SESENTA MIL ($360.000), 

para la construcción de doce columnas de alumbrado 

público con destino a calle Tucumán entre Puente Sar-

miento y Puente Bustos. Lo expuesto, en los términos 

del contrato de ejecución de obra firmado y que se in-

corpora como ANEXO en dos (2) fojas, el cual debe con-

siderarse parte integrante del presente decreto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PLAZAS PASEOS Y PLAZOLETAS” código 

02.02.01.02.01.01.01.01.05. 

Artículo 3º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.- 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI y de 

Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8051/2022 

 

Bell Ville, 18 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la suma de pe-

sos DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS SE-

TENTA Y CINCO CON SESENTA Y TRES ($ 221.375,63), 

correspondiente a las factura n° 07-10361 de fecha 

19/08/2022 de San Vicente Construcciones SRL (CUIT N° 

30-70787828-9) y factura n° 07-10386 de fecha 

22/08/2022 de San Vicente Construcciones SRL (CUIT N° 

30-70787828-9), según los considerandos expuestos 

con anterioridad.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “FONDO PARA MANTENIMIENTOS ESCOLA-

RES PROVINCIALES”, código 02.01.04.01.06.14.-  

Artículo 3º) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía que constate el estado de deuda municipal que po-

see San Vicente Construcciones SRL (CUIT N° 30-

70787828-9), y en caso de que existan tributos impagos 

se deberá proceder a la compensación de los mismos 

conforme al art. 83 de la Ord. 2396/2020.   
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Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

 Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8052/2022 

 

Bell Ville, 18 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la suma de pe-

sos SETENTA Y SIETE MIL CIENTO DOCE CON VEINTI-

CINCO CENTAVOS ($77.112,25), correspondiente a las 

factura n° 12-2025 de la firma ARDUINO S.R.L (CUIT n° 

30-66827483-4), según los considerandos expuestos 

con anterioridad.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS -código 

02.01.03.03.03”  

Artículo 3º) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía que constate el estado de deuda municipal que po-

see ARDUINO S.R.L (CUIT n° 30-66827483-4), y en caso 

de que existan tributos impagos se deberá proceder a la 

compensación de los mismos conforme al art. 83 de la 

Ord. 2475/2021.   

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

 Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8053/2022 

 

Bell Ville, 19 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR al uso de la reserva 

de ampliación obra consagrado en el Art. 70 de la Orde-

nanza n° 2475/2021 y en consecuencia AUTORÍCESE al 

Coordinador y Superior de Proyectos, a los fines de que 

pueda certificar los avances de obras con los item´s no 

estipulados en los Pliegos de Condiciones, que fueran 

objeto de la contratación con la la firma ESTRUCTURAS 

SUDESTE S.R.L (CUIT N° 30-66824859-0) a través del 

Decreto 6708/2021,  conforme los considerandos expre-

sas supra.-  

ARTICULO 2°) ORDÉNESE el pago de la factura n° 

03-014, de fecha 06/10/2022 de la firma Estructura 

Sudeste S.R.L (CUIT N° 30-71042336-5) por el monto de 

pesos SEISCIENTOS MIL ($600.000) una vez cotejados 

los trabajos extras realizados conforme la autorización 

otorgada en el Articulo 1).-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y 

DESARROLLO URBANÍSTICO - código 02.01.04.01.06.11. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno, Ab. Horacio Agus-

tín LOPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI y de 

Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS.-  

Artículo 5°) PROTOCOLICE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8054/2022 

 

Bell Ville, 19 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE la firma CARMONA 

CONSTRUCCIONES, representada en este acto por la se-

ñora Silvana Marcela CAVALLIN, CUIT Nº: 23-

18141723-4, domiciliado en calle Rep. de Honduras N° 

184, de esta Ciudad de Bell Ville, para proveer la mano 

de obra de albañilería, pintura y electricidad de la Vi-

vienda N° 35 correspondiente al Programa Cooperativo 

Municipal de Vivienda (Pro.Coo.Mu.Vi). Lo expuesto, en 

los términos del contrato de ejecución de obra firmado 

y que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fo-

jas, el cual debe considerarse parte integrante del pre-

sente decreto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PLAN I” código 02.02.01.02. 02.01. 
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Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8055/2022 

 

Bell Ville, 20 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Ricardo CESA-

RATTO (Cuit: 20-11622089-0) con domicilio en Bv. Asca-

subi nº 255, de esta ciudad de Bell Ville, para proveer la 

mano de obra y adquisición aberturas para ser coloca-

das en el Centro de Interpretación del Parque Tau por 

un monto total de pesos DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

DIECIOCHO MIL ($2.818.000). Lo expuesto, en los tér-

minos del contrato de ejecución de obra firmado y que 

se incorpora como ANEXO, de dos (2) fojas, el cual debe 

considerarse parte integrante del presente decreto.  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OBRAS PLAN DE MANEJO PARQUE TAU” 

código 02.02.01.02.01.01.01.11. 

 Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8056/2022 

 

Bell Ville, 20 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Ricardo CESA-

RATTO (Cuit: 20-11622089-0) con domicilio en Bv. Asca-

subi nº 255, de esta ciudad de Bell Ville, para proveer la 

mano de obra y adquisición aberturas para ser coloca-

das en el Centro de Interpretación del Parque Tau- Se-

gunda Etapa por un monto total de pesos TRES MILLO-

NES QUINIENTOS TREINTA MIL  ($3.530.000). Lo ex-

puesto, en los términos del contrato de ejecución de 

obra firmado y que se incorpora como ANEXO, de dos 

(2) fojas, el cual debe considerarse parte integrante del 

presente decreto.  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OBRAS PLAN DE MANEJO PARQUE TAU” 

código 02.02.01.02.01.01.01.11. 

 Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8057/2022 

 

Bell Ville, 21 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la F.U.P.E.U. BELL VI-

LLE, la suma pesos CIENTO DIEZ MIL NOVECIENTOS SE-

TENTA Y OCHO CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($ 

110.978,41) correspondiente al mes de SEPTIEMBRE DE 

2022, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos que anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA "DR. E. 

LERDA" (Código 02.01.04.01.06.08).- 

Artículo 3°) El otorgamiento del subsidio corres-

pondiente estará sujeto a rendición de gastos documen-

tada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipa-

lidad de Bell Ville.- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 
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Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8058/2022 

 

Bell Ville, 21 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la FUNDACIÓN PARA 

EL DESARROLLO LOCAL DE BELL VILLE, la suma de pesos 

CIENTO VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

DOS CON SIETE CENTAVOS ($125.752,07) correspon-

diente al mes de SEPTIEMBRE DE 2022, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos que anteceden.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL “LELIO LAMBER-

TINI” (Código 02.01.04.01.06.07).- 

Artículo 3°) El otorgamiento del subsidio corres-

pondiente estará sujeto a rendición de gastos documen-

tada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipa-

lidad de Bell Ville.- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8059/2022 

 

Bell Ville, 21 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la RESTAURACIÓN DE 

LA CASA DE LA CULTURA, la suma de pesos UN MILLON 

TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

OCHO CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS 

($1.350.238,82) equivalente al 80 % del total recau-

dado de la Tasa del 5% sobre la Contribución por Comer-

cio, Industria y Servicios, correspondiente al mes de sep-

tiembre de 2022.- 

Artículo 2º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD ITALIANA 

DE SOCORROS MUTUOS, la suma de pesos TRESCIEN-

TOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL CON SETENTA CENTAVOS ($337.559,70) 

suma equivalente al 20% del total recaudado de la Tasa 

del 5% sobre la Contribución por Comercio, Industria y 

Servicios, correspondiente al mes de SEPTIEMBRE de 

2022, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 3º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y DESARROLLO 

URBANÍSTICO- Código 02.01.04.01.06.11”. 

Artículo 4º) El otorgamiento del subsidio desig-

nado supra, estará sujeto, expresamente, a rendición de 

gastos en forma de lo otorgado en este periodo y docu-

mentada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Ciu-

dad.- 

 Artículo 5º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

 Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8060/2022 

 

Bell Ville, 21 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD DE BOM-

BEROS VOLUNTARIOS DE BELL VILLE, por los motivos 

expuestos en los considerandos del presente Decreto, la 

suma de pesos CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL SEIS-

CIENTOS SETENTA Y TRES CON OCHENTA Y UN CENTA-

VOS ($155.673,81) correspondiente al mes de SEP-

TIEMBRE de 2022, en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos preceden-

tes.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria BOM-

BEROS VOLUNTARIOS (Código 02.01.04.01.06.05).- 

Artículo 3º) El subsidio designado en el Artículo 

1º), estará sujeto a rendición de gastos documentada 

ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipalidad 

de Bell Ville. 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 
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Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8061/2022 

 

Bell Ville, 21 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2554/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 20 de octubre de 2022 

referenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8062/2022  

 

Bell Ville, 21 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) EFECTÚENSE compensaciones en las 

partidas principales del Presupuesto General de Gastos, 

para el corriente ejercicio de 2022, según el siguiente 

detalle: 

CODIGO 
CON-

CEPTO 

PRESU-

PUESTO 

INCRE-

MENTO 

DISMINU-

CIÓN 

PRESU-

PUESTO 

      

PERSONAL 

02.01.01.0

2.01.02.00.

00.00 

PERSO-

NAL 

JORNA-

LIZADO 

EN TA-

REAS 

49.840.900

,00 

8.000.000,

00  57.840.900,00 

02.01.01.0

9.00.00.00.

00.00 

CRE-

DITO 

ADIC. 

PARA 

RE-

FUERZ

O DE 

PARTI-

DAS 

15.000.000

,00  

8.000.000,

00 7.000.000,00 

      

SERVICIOS NO PERSONALES 

02.01.03.0

4.08.00.00.

00.00 

OTROS 

SERVI-

CIOS 

TECNI-

COS Y 

PROFE-

SIONA-

LES 

13.500.000

,00 

2.000.000,

00  15.500.000,00 

02.01.03.0

4.01.00.00.

00.00 

ESTU-

DIOS, 

INVES-

TIGA-

CIONES 

Y PRO-

YEC-

TOS DE 

FACTI-

BILI-

DAD 

1.500.000,

00  

1.000.000,

00 500.000,00 

02.01.03.0

4.06.00.00.

00.00 

SERVI-

CIOS 

TECNI-

COS Y 

PROF: 

DE IN-

GENIE-

RIA Y 

ARQUI-

TEC-

TURA 

4.000.000,

00  

1.000.000,

00 3.000.000,00 

      

      

INVERSIONES FÍSICAS 

      

02.02.01.0

2.01.01.01.

12.00 

BA-

CHEO Y 

MEJO-

RA-

MIENT

O DE 

CALLES 

16.580.000

,00 

2.000.000,

00  18.580.000,00 

02.02.01.0

2.01.01.01.

06.00 

PUEN-

TES Y 

PASA-

RELAS 

5.600.000,

00  

2.000.000,

00 3.600.000,00 

      

CUENTAS DE ORDEN 

      

02.04.02.0

1.05.00.00.

00.00 

RETEN-

CIONES 

VARIAS 

23.000.000

,00 

4.000.000,

00  27.000.000,00 

02.04.02.0

2.02.00.00.

00.00 

RETEN-

CION 

IM-

PUEST

O A LAS 

GA-

NAN-

CIAS 

8.000.000,

00 

1.000.000,

00  9.000.000,00 

02.04.02.0

1.04.00.00.

00.00 

RETEN-

CION 

SINDI-

CATOS 

52.000.000

,00  

4.000.000,

00 48.000.000,00 

02.04.03.0

1.00.00.00.

00.00 

CRÉ-

DITO 

ADI-

CIONAL 

PARA 

RE-

FUERZ

O DE 

PARTI-

DAS NO 

CLASIF. 

4.706.017,

00  

1.000.000,

00 3.706.017,00 

Artículo 2°) Con la presente compensación, el Pre-

supuesto General de Gastos para el corriente ejercicio 

no se altera, siguiendo en la suma de pesos TRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA MILLONES ($ 3.330.000.000) 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y Archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8063/2022 
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Bell Ville, 21 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Leonel WELTER 

domiciliado en calle San Martin nº 383 de esta Ciudad, 

CUIT Nº 20-32080780-9, de esta ciudad de Bell Ville 

para proveer la mano de obra en relación a la ejecución 

de barandas y pasamanos con destino a la Escuela Ma-

ria Montessori todo según especificaciones anexas al 

expediente de referencia. Lo expuesto, en los términos 

del contrato de ejecución de obra firmado y que se in-

corpora como ANEXO en dos (2) fojas, el cual debe con-

siderarse parte integrante del presente decreto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS ESCOLA-

RES PROVINCIALES FODEMEEP. 

 Artículo 3º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.  

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8064/2022 

 

Bell Ville, 21 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESAFÉCTESE a la señora Vanina 

MARTINS (DNI N° 32.921.001), como beneficiaria del 

“Programa Viviendas Semillas”, en virtud de que la 

misma al momento del sorteo no reunía los requisitos 

para acceder a dicho programa y en consecuencia SUS-

TITÚYASE como beneficiario del “Programa de Vivien-

das Semillas” al señor Santiago Nicolas BAIOCCHI (DNI 

N° 37.232.760) en razón de haber sido sorteado como 

el primer suplente y cumplir con los requisitos de dicho 

programa conforme los considerandos expresados su-

pra.-  

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

área de Coordinación de Viviendas y Hábitat, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8065/2022 

 

Bell Ville, 21 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Fernando J. PE-

REYRA, (C.U.I.T. N° 20-26469331-5), con domicilio en 

calle Bv. Illía N° 351, de la Ciudad de Bell Ville, para pro-

veer la confección de plano y mano de obra para la ins-

talación de Red domiciliaria de Agua y/o Cloacas de las 

Viviendas supra detalladas, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes y en todo lo determinado, en los términos del 

contrato de ejecución de obra firmado y que se incor-

pora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe 

considerarse parte integrante del presente decreto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “AGUA Y CLOACAS” código 

02.02.01.02.01.01.01.09. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8066/2022 

 

Bell Ville, 21 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Fabricio Iván 

TORRES, (C.U.I.T. 20-23943937-4) con domicilio Sar-

gento Cabral N° 67, de la Ciudad de Bell Ville, a los fines 

de proveer mano de obra para la instalación de Red do-

miciliaria de Cloacas, Pluvial, Agua Fría y Caliente y, Gas 
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de la Vivienda N° 33 del plan Pro.Coo.Mu.Vi. Lo ex-

puesto, en los términos del contrato de ejecución de 

obra firmado y que se incorpora como ANEXO UNICO, 

de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte inte-

grante del presente decreto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PROCOOMUVI - PLAN I - código 

02.02.01.02.02.01” 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8067/2022 

 

Bell Ville, 21 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Ricardo CESA-

RATTO (Cuit: 20-11622089-0) con domicilio en Bv. Asca-

subi nº 255, de esta ciudad de Bell Ville, para proveer la 

mano de obra y materiales para la construcción de 

aberturas a colocarse en Vivienda PRO.COO.MU.VI  Nº 

31 ubicada en calle Pasaje Martin Gil Nº 1224 por un 

monto total de pesos NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

MIL ($939.000). Lo expuesto, en los términos del con-

trato de ejecución de obra firmado y que se incorpora 

como ANEXO, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse 

parte integrante del presente decreto.  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PRO.COO.MU.VI - PLAN I código 

02.02.01.02.02.01” 

 Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8068/2022 

 

Bell Ville, 25 de febrero de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º)  APRUÉBESE la nómina de diez (10) 

beneficiarios definitivos de la Línea Vivienda Semilla 

Municipios (Decreto N° 373/22 y modificatorios), en el 

marco del “Convenio de Financiamiento para la Cons-

trucción de Viviendas Programa 10.000 Viviendas”, en 

el ámbito de esta Ciudad, suscripto entre esta Munici-

palidad y el entonces Ministerio de Promoción del Em-

pleo y de la Economía Familiar del Gobierno de la Pro-

vincia y ratificado por Ordenanza N° 2541/2022 de fe-

cha 25/08/2022, promulgada mediante Decreto n° 

7895/2022, que se detallan en el ANEXO I que, cons-

tando de una fojas útiles, se adjunta como parte inte-

grante de la presente, en virtud que los mismos cumplen 

con los lineamientos y requisitos establecidos en el De-

creto Provincial N° 373/22 y modificatorios, normativa 

reglamentaria de aplicación y los previstos por la Ley 

21.581; como así en los requisitos ampliados por este 

Municipio.- 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Mi-

nisterio de Hábitat y Economía Familiar del Gobierno de 

la Provincia de Córdoba, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal, archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8069/2022 

 

Bell Ville, 21 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESÍGNESE como JUEZ DE FALTA IN-

TERINO, al Ab. Ignacio Eduardo LUZZI (DNI n° 

36.305.749), -Leg. n° 1692-, a partir del 24 de octubre 

de 2022, por el plazo de TREINTA Y CINCO (35) DÍAS HÁ-

BILES, en razón de que la titular del Juzgado Adminis-
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trativo Municipal de Faltas la Ab. Patricia Mary BE-

NEJAM se encontrara en uso de su licencia anual ordi-

naria, conforme los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ.- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8070/2022 

 

Bell Ville, 21 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Franco LUNA, 

C.U.I.T. N° 20-31149977-8, por un monto total de pesos 

NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 

99.750), en relación a la mano de obra para reparación 

de cubierta en Edificio Concejo Deliberante Calle Cór-

doba y Sarmiento de acuerdo a pliegos técnicos que se 

acompañan al expediente de referencia. Lo expuesto, 

en los términos del contrato de ejecución de obra fir-

mado y que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de dos 

(2) fojas, el cual debe considerarse parte integrante del 

presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

INMUEBLES Y ESPACIOS PUBLICOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.02”. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8071/2022 

 

Bell Ville, 21 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º) OTÓRGUESE la concesión de uso de 

nichos ubicados en el Cementerio “San Gerónimo”, de 

esta ciudad, a las personas que se detallan a continua-

ción: 

 

SAN GE-

RONIMO 

CONCESION: 

 

Pàgina 

Nº 01 

 

 

ARREN-

DATARIO 

 

DIREC-

CION 

 

AÑO

S 

Nª 

NICHO 

 

SE-

RIE 

 

SEC-

CION 

PIZZO-

LATO HEC-

TOR ELIO 

CORDOBA 

N° 1325 

30 14 B MZA 

24 

MOYANO 

MARICEL 

ANTONIA 

DEO-

LINDA 

ORTIZ HE-

RRERA N° 

1019 

30 9 A MZA 

28 

GASULL 

JOSE A 

BV. F. AL-

CORTA N° 

595 

15 47 B SA 

 

GASULL 

JOSE A. 

BV. F. AL-

CORTA N° 

595 

15 48 B SA 

MERLO 

RITA CE-

LESTE 

INT. MAR-

COS OL-

MEDO N° 

670 

30 14 D MZA 

N° 28 

GA-

LLARDO 

DAMIAN 

GASTON 

CHUBUT 

N° 770 

30 10 D MZA 

28 

VAZQUEZ 

GENO-

VEVA 

V. SARS-

FIELD  N° 

565 

30 44 C MA 

LEMA 

JOSE LUIS 

BV. ILLIA 

N° 415 

30 11 B MZA 7 

 

IBARRA 

ALBERTO 

RAUL 

 30 131 D D 

TROILO 

DE PE-

RALTA SU-

SANA 

AMEGHIN

O N° 356 

15 93 C M 

TROILO 

DE PE-

RALTA SU-

SANA 

AME-

GUINO N° 

356 

15 94 C M 
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CAPDE-

VILA MO-

NICA ALI-

CIA 

 30 40 D IA 

PAUL-

TRONI 

ADEMAR 

G. DEL 

BARCO N° 

456 

15 26 C J 

PAUL-

TRONI LI-

LIANA 

G. DEL 

BARCO N° 

456 

15 27 C J 

GARCIA 

MERCE-

DES BEA-

TRIZ 

SAN GE-

RONIMO 

N° 1065 

30 97 D IA 

GARCIA 

MERCE-

DES BEA-

TRIZ 

 

SAN GE-

RONIMO 

N° 1065 

30 98 D IA 

DESAN-

TIAGO 

ELSA 

URUGUAY 

N° 231 

30 17 D MZA 

N° 27 

DESAN-

TIAGO 

ELSA 

URUGUAY 

N° 231 

30 16 D MZA 

27 

PEDRAZA 

GABRIELA 

RAQUEL 

PJE. PA-

NAMA N° 

324 

30 28 B Z 

RUIZ 

MARCELO 

OSCAR 

JUJUY N° 

928 

15 11 D RA 

CABA-

LLERO 

MARIA 

FLOREN-

CIA 

PJE. TE-

RESA 

GONZA-

LEZ N° 733 

30 106 C EA 

CABA-

LLERO 

MARIA 

FLOREN-

CIA 

PJE. TE-

RESA 

GONZA-

LEZ N° 733 

30 93 C KA 

VERA MA-

RIA EST-

HER 

JUJUY N° 

455 

30 67 A IA 

SANTA 

CRUZ 

ABEL 

RENE 

LAS HE-

RAS N° 

427 

30 21 D MZA 

N° 27 

DELIA 

LUIS 

SAN MAR-

TIN N° 275 

15 15 B MZA 

15 

DELIA 

LUIS 

SAN MAR-

TIN N° 275 

15 15 A MZA 

15 

RAMELLO 

ELDO P. Y 

RAMELLO 

OMAR D. 

PELLE-

GRINI N° 

42 

30 13 C MZA 

12 

BONGGI 

MARIA 

INES RITA 

 30 22 D MZA 

27 

BONGGI 

MARIA 

INES RITA 

 30 5 D MZA 5 

PIAZZA 

CARLOS 

ALBERTO 

MARMOL 

N° 321 

15 78 A D (LA 

PIE-

DAD) 

MORENO 

MARIA 

POLONIA 

EUROPA N 

° 89 

30 41 B DA (LA 

PIE-

DAD) 

Artículo 2º) La Secretaría de Gobierno procederá 

a extender el documento que acredita la validez de la 

operación de que se trata o notificar a los mencionados 

en el Articulo 1) con copia del presente Decreto.- 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. -  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8072/2022 

 

Bell Ville, 25 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al Evento Deportivo “TE-

TRATLON BELL VILLE”, un subsidio no reintegrable por 

la suma de pesos TREINTA MIL ($30.000) y, en conse-

cuencia autorícese al Señor Guillermo ROTH, a percibir 

el beneficio asignado.  

 Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a las partidas presupuestarias 

“EVENTOS Y AUSPICIOS DEPORTIVOS (Código 

02.01.04.01.06.04)”.- 

Artículo 3) EL presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 
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Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8073/2022 

 

Bell Ville, 25 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al señor Carlos LOPEZ ÁL-

VAREZ, un subsidio no reintegrable por la suma de 

QUINCE MIL ($15.000) pesos, conforme los consideran-

dos expresados supra.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a las partidas presupuestarias CON-

CEJO DELIBERANTE MUNICIPAL (Código 02.01.04.01. 

06.15)”. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8074/2022 

 

Bell Ville, 25 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Ricardo CESA-

RATTO (Cuit: 20-11622089-0) con domicilio en Bv. Asca-

subi nº 255, de esta ciudad de Bell Ville, para proveer la 

mano de obra y adquisición aberturas para ser coloca-

das en el Centro de Interpretación del Parque Tau por 

un monto total de pesos CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

TRES MIL ($493.000). Lo expuesto, en los términos del 

contrato de ejecución de obra firmado y que se incor-

pora como ANEXO, de dos (2) fojas, el cual debe consi-

derarse parte integrante del presente decreto.  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OBRAS PLAN DE MANEJO PARQUE TAU” 

código 02.02.01.02.01.01.01.11. 

 Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8075/2022 

 

Bell Ville, 25 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE la transferencia de la ha-

bilitación municipal solicitada y en consecuencia HABI-

LÍTESE a la señora Sonia Virginia VÁZQUEZ, (C.U.I.T. N° 

27-36707246-1), a iniciar la actividad comercial, Código 

N° 492120, conforme los fundamentos expresados su-

pra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Sra. So-

nia Virginia VÁZQUEZ, como nuevo permisionario y ti-

tular de la licencia TS-189, quedando la misma sujeta al 

cumplimiento de las Ordenanzas vigentes que regulan 

la explotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Av. Juan Roldán N° 1050 de ésta Ciudad, con copia del 

presente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8076/2022 

 

Bell Ville, 25 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE la transferencia de la ha-

bilitación municipal solicitada y en consecuencia HABI-

LÍTESE al señor Germán Darío HERNÁNDEZ, (C.U.I.T. N° 

20-25493565-5), a iniciar la actividad comercial, Código 

N° 492120, conforme los fundamentos expresados su-

pra.  
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Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Sr. Ger-

mán Darío HERNÁNDEZ, como nuevo permisionario y ti-

tular de la licencia TO-038, quedando la misma sujeta 

al cumplimiento de las Ordenanzas vigentes que regu-

lan la explotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Tucumán N° 364 de ésta Ciudad, con copia del presente 

Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8077/2022 

 

Bell Ville, 25 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) APLICAR LA SANCIÓN DE APERCIBI-

MIENTO al agente municipal Hugo Daniel CORTI -Le-

gajo nº 4553- con domicilio en Bv. Maipú Nº 286 de esta 

Ciudad por haber llegado tarde los días 05, 08 y 23 de 

septiembre de 2022.- 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a los agentes municipa-

les de la sanción impuesta, con copia del presente De-

creto.-  

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ.-  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos y publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8078/2022 

 

Bell Ville, 25 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APLICAR LA SANCIÓN DE DOS (2) 

DÍAS DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES, al Agente 

Municipal Maximiliano Ezequiel PAREDES, –Legajo n° 

4577– con domicilio en Córdoba Nº 1389, de esta Ciu-

dad, por haber llegado tarde los días 09/09/2022; 

20/09/2022; 22/09/2022; 28/09/2022, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes. - 

Artículo 2º) CONSIDÉRESE ausente, al agente ci-

tado en el Artículo anterior, el día Miércoles 28 de sep-

tiembre de 2022 por haber fichado su ingreso a las 6:41 

hs., y en consecuencia, ORDÉNESE a la Oficina de Recur-

sos Humanos para que se aplique el descuento del por-

centaje correspondiente a los haberes del mes de SEP-

TIEMBRE del 2022.-   

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al agente municipal 

mencionado, con copia del este instrumento. La sanción 

impuesta se hará efectiva desde el día siguiente a la fe-

cha de la referida recepción de la correspondiente noti-

ficación. –  

Artículo 4º) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretario de Coordinación de Gabinete Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS y de Gobierno Ab. Hora-

cio Agustín LÓPEZ. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a Re-

cursos Humanos, Personal y Sueldos, publíquese en el 

boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8079/2022 

 

Bell Ville, 25 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RESCÍNDASE de mutuo acuerdo el con-

trato celebrado mediante Decreto nº 7729/2022 con el 

señor Enrique GAVIATTI (C.U.I.T. N° 20-17341805-2), 

con domicilio en calle Corrientes N° 798, conforme los 

considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) ORDÉNESE el pago de la factura n° 02-

008 emitida por el señor GAVIATTI, Franco (CUIT n° 20-

37232762-7), por la suma de pesos TRESCIENTOS DOCE 

MIL ($312.000) con fecha 21 de octubre de 2022; por los 

trabajos realizados a la red eléctrica subterránea y ba-

ses para columnas de alumbrado público en costanero 

J. Roldan, conforme los considerandos supra.-  

Articulo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía, que constate el estado de deuda municipal que po-

see el proveedor y en caso de que existan tributos, de-
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rechos, multas, tasa en general o contribuciones impa-

gas se deberá proceder a la compensación de los mis-

mos conforme el art. 83 de la Ordenanza 2475/2021.  

Artículo 4°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “ALUMBRADO PÚBLICO- Código 

02.02.01.02.01.01.01.07”- 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8080/2022 

 

Bell Ville, 26 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la firma METALURGICA DUTTO HNOS S.A.S 

(30-71632230-7) y en consecuencia, AUTORIZASE la 

factibilidad de uso de suelo para la instalación de ME-

TALURGICA, a emplazarse en el inmueble situado en 

Ruta Nº 9 km 502 de nomenclatura catastral 314 

0325600, de la Ciudad de Bell Ville, con el alcance ex-

presado en los considerandos precedentes. 

Articulo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8081/2022 

 

Bell Ville, 26 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura B- Nº 

004-000543 a la firma DALEMAS del Señor Fernando 

Roberto FUGLINI (CUIT nº 23-16133600-9) por pesos 

OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CON CINCO CEN-

TAVOS ($86.800,05), según los considerandos expresa-

dos con anterioridad.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “HOMENAJES Y CORTESIA” Código 

02.01.03.11. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recursos 

Tributarios, que constate el estado de deuda municipal 

que posee el proveedor y en caso de que existan tribu-

tos, derechos, multas, tasa en general o contribuciones 

impagas se deberá proceder a la compensación de los 

mismos conforme el art. 83 de la Ordenanza 

2475/2021. Si no se constatara deuda Municipal al-

guna, impútese el monto establecido en el artículo 1 

precedente a tributos a devengarse con posterioridad a 

favor del interesado. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8082/2022 

 

Bell Ville, 26 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la firma CARMONA 

CONSTRUCCIONES representada por la Señora Silvia 

Marcela CAVALLIN (CUIT N° 23-18141723-4), con domi-

cilio en República de Honduras Nº 184 de la Ciudad de 

Bell Ville, para la mano de obra y materiales necesaria 

en relación a la construcción de 128 nichos en Cemen-

terio San Gerónimo, por la suma de pesos CINCO MI-

LLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL ($5.950.000). 

Lo expuesto, en los términos del contrato de ejecución 

de obra firmado y que se incorpora como ANEXO 

ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte 

integrante del presente decreto.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OBRAS CEMENTERIO” código 

02.02.01.02.01.01.01.02. 

Artículo 3º) REMÍTASE al Tribunal de Cuentas para 

su visación previa en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 

2 de la Carta Orgánica Municipal. 
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Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LOPEZ, y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8083/2022 

 

Bell Ville, 26 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) Las compensaciones por viáticos, pa-

sajes, movilidad urbana y gastos extraordinarios que 

demande el cumplimiento de las tareas que se le enco-

mienden a funcionarios y empleados de esta Adminis-

tración Municipal, cualquiera sea su jerarquía y moda-

lidad (permanente, transitorio, contratado, o comisio-

nado ad honorem), se ajustarán a las disposiciones del 

presente régimen. 

Artículo 2º) DEFINICIONES: 

A) VIATICO: Es la suma de dinero diaria fija que se 

otorga para solventar gastos personales de almuerzo, 

cena y eventuales refrigerios, ocasionados por el 

desempeño de tareas encomendadas en comisión fuera 

del radio de la ciudad. 

B) TRASLADO: Corresponde al gasto necesario 

para trasladarse de un sitio a otro a los fines de cumplir 

la tarea encomendada. Incluye pasajes, combustible, 

peajes u otros similares.- 

C) MOVILIDAD URBANA: Es el gasto que eventual-

mente el personal necesite incurrir para trasladarse de 

un sitio a otro, dentro del lugar en donde se encuentre 

desempeñando sus tareas: incluye taxi, estaciona-

miento, pasajes en colectivo urbano, tren, etc.- 

D) GASTOS EXTRAORDINARIOS: Son todas la ero-

gaciones extraordinarias que además del viático, tras-

lado y movilidad urbana, deban eventualmente efec-

tuar el Señor Intendente Municipal, sus Secretarios, el 

Presidente del Concejo Deliberante, Presidente del Tri-

bunal de Cuentas y la Sra. Juez de Faltas, en cumpli-

miento de las tareas encomendadas a destinos oficiales, 

incluyendo en este concepto los montos destinados al 

alojamiento en caso de que en consecuencia del come-

tido los obligue a pernoctar en el lugar de destino. Para 

los agentes no mencionados en el apartado anterior, 

será reconocido el gasto extraordinario con autoriza-

ción expresa del secretario encargado del área en la 

cual se desempeña. En aquellos casos en que los que se 

conozca con anterioridad la necesidad de alojamiento 

en el destino, se podrá solicitar al menos tres (3) presu-

puestos a hoteles del lugar, optando por aquel que se 

adapte a las necesidades y/o que resulte más econó-

mico. 

E) DESGASTE: Si el traslado se efectuase mediante 

la utilización del vehículo particular de propiedad del 

funcionario asignado a la misión oficial, se abonará, 

además del combustible y peajes, un adicional en con-

cepto de amortización por desgaste del vehículo y de 

sus componentes, por kilómetro recorrido. Ver adicional 

en Art. 8, inc. b).- 

Artículo 3º) LIQUIDACIÓN VIÁTICOS: Los viáticos 

se liquidarán conforme al siguiente procedimiento: 

A) La suma de dinero diaria fija en concepto de 

VIATICO, queda establecida en DOS MIL SETECIENTOS 

($ 2.700).- 

B) AUTORIDADES SUPERIORES: (Intendente – Se-

cretarios – Presidente del Concejo Deliberante- Presi-

dente del Tribunal de Cuentas y Juez de Faltas)- le co-

rresponderá el total de la suma de dinero fija diaria fi-

jada en el inc. A) del presente artículo. - 

C) DIRECTORES: le corresponderá en concepto de 

viático el ochenta por ciento (80%) de la suma diaria fija 

establecida en el inc. A) del presente artículo. Se incluirá 

en este apartado a todos los funcionarios no contem-

plados en los demás apartados, quienes podrán acceder 

al cobro de viáticos con autorización del D.E.M. y del Se-

cretario de Economía. 

D) PERSONAL JERÁRQUICO: Le corresponderá en 

concepto de viático el sesenta y cinco por ciento (65%) 

de la suma fija diaria establecida en el inc. A) del pre-

sente artículo. En este apartado se incluye también a 

coordinadores y encargados de área. 

E) PERSONAL NO JERÁRQUICO Y OTROS: Le co-

rresponderá en concepto de viático el cincuenta por 

ciento (50%) de la suma fija diaria establecida en el inc. 

A) del presente artículo.  

F) CHOFERES AFECTADOS AL TRANSPORTE DE 

CARGA DE MEDIA Y LARGA DISTANCIA: Le correspon-

derá en concepto de viático el sesenta y cinco por ciento 

(65%) de la suma fija diaria establecida en el inc. A) del 

presente artículo, cuando efectúen viajes de hasta 300 

Kms fuera del radio del Municipio. - Le corresponderá 

en concepto de viático el treinta y cuatro por ciento 

(34%) de la suma fija diaria establecida en el inc. A) del 

presente artículo, cuando efectúen viajes de hasta 150 

Kms fuera del radio del Municipio. 

Artículo 4º) La suma de dinero diaria fija expre-

sada en el art. 3 inciso A del presente Decreto, podrá 

reajustarse a partir de la fecha del presente decreto, en 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, OCTUBRE 2022 - Página 31 

 

 

caso de producirse variaciones en índice de precios al 

consumidor medido por el INDEC.- 

Artículo 5º) El otorgamiento del viático, deberá 

ajustarse a las siguientes pautas: 

A) En la oportunidad de autorizarse la realización 

de las tareas encomendadas al agente fuera del asiento 

del radio urbano municipal, se expresará el motivo de 

las mismas, y el medio de movilidad utilizado para su 

traslado. 

B) El viático correspondiente comenzara a deven-

garse desde el día en que el agente se traslade desde su 

lugar habitual de trabajo, hacia el destino en el cual 

deba cumplir sus tareas encomendadas y hasta el día 

en que el mismo regrese al municipio. 

C) Para el personal municipal que en forma habi-

tual cumpla con una carga horaria laboral fija, corres-

ponderá viático completo cuando la salida y regreso se 

registre el mismo día, siempre que las tareas a cumplir 

demanden un periodo de más de ocho (8) horas y siem-

pre que el destino donde deban cumplirse dichas tareas, 

se encuentre a más de ochenta (80) kilómetros de dis-

tancia del Municipio. 

D) Cuando las tareas encomendadas demandaren 

menos horas que las establecidas en el apartado ante-

rior, y/o lo fueran en un destino que se encontrare a me-

nos de la distancia mencionada en dicho apartado, se 

liquidará el cincuenta por ciento (50%) de la suma fija 

diaria establecida en concepto de viático. 

E) Los incisos C, D y E no serán aplicables a los cho-

feres afectados al transporte de media y larga distan-

cia. 

Artículo 6º) LIQUIDACIÓN TRASLADO 

A) Cuando el traslado se realice mediante un me-

dio de transporte que no sea vehículo propio u oficial, 

se reintegrará el valor de los pasajes correspondientes, 

presentando para ello, el debido boleto. En caso de ser 

necesaria la vía aérea, el reconocimiento de este gasto 

estará condicionado a causales que lo hagan plena-

mente justificables y previa evaluación sobre la conve-

niencia de utilizar los medios comunes de transporte 

(ómnibus, tren, etc). 

B) No corresponderá el reintegro de gastos de pa-

sajes cuando el agente utilice para trasladarse vehícu-

los oficiales. 

C) Cuando los agentes fueren autorizados a trasla-

darse en su vehículo particular y cuando los funciona-

rios así lo requieran, se reconocerá el valor de combus-

tible contra presentación del comprobante de carga. El 

monto del mismo será comparado con el producto que 

surja de calcular un décimo (0,1) de litro de combustible 

por cada kilómetro recorrido, por el valor del litro de 

nafta súper vigente al primer día de cada mes según el 

valor pizarra de YPF; de estos dos valores se tomará el 

menor. Los kilómetros a tener en cuenta para dicho 

cálculo serán los detallados en la tabla que se anexa al 

presente decreto. En caso de que el destino no se en-

cuentre en el listado, se consultará en la aplicación Goo-

gle Maps, adicionándole al resultado un 10% más en 

concepto de movilidad interna. 

D) En caso de trasladarse en vehículo oficial, el re-

conocimiento del gasto en combustible que requiera in-

currir, se hará contra presentación del comprobante co-

rrespondiente. 

e) Los peajes abonados se reconocerán contra pre-

sentación del comprobante correspondiente. 

Artículo 7º) LIQUIDACIÓN MOVILIDAD 

El reintegro de gastos de movilidad urbana se hará 

previa presentación de la documentación correspon-

diente aceptándose en caso excepcional el importe de 

hasta cuatro (4) boletos diarios sin comprobantes. 

Artículo 8º) LIQUIDACIÓN GASTOS EXTRAORDI-

NARIOS Y DESGASTE 

A) Todo gasto incurrido de manera extraordinaria, 

que no corresponda a viático, traslado y movilidad ur-

bana, será reconocido mediante la presentación de 

comprobantes con validez fiscal.  

B) En cuanto a la amortización por desgaste de los 

vehículos particulares utilizados, la misma se calculará 

multiplicando la suma de pesos trece ($13.-) por los ki-

lómetros recorridos según tabla anexa, utilizando el 

mismo criterio que en el art. 5, inciso c) en caso de no 

encontrarse el destino en el listado mencionado. 

Artículo 9º) Los agentes a quienes se le hubiere de-

signado tarea en comisión, tendrán derecho   a que les 

anticipe el importe correspondiente a viáticos, pasajes, 

movilidad urbana y otros gastos extraordinarios previa-

mente estimados, hasta un máximo de quince (15) días. 

Una vez recibidos los fondos de manera anticipada, de-

berán rendir toda la documentación referente a los gas-

tos efectuados, dentro de las noventa y seis (96) horas 

hábiles de su regreso al lugar habitual de trabajo. En 

caso de no cumplir con dicha rendición se ejecutará el 

monto contra los haberes de quién recibió el adelanto. 

Artículo 10º) En todos los casos para la rendición 

o reintegro de los gastos emanados del viaje en comi-

sión, se deberá presentar nota dirigida a la Secretaría 

de Economía, suscripta por el superior, manifestando la 

autorización del viaje realizado y solicitando el debido 

reconocimiento. En la misma se deberá consignar fecha 

y hora de salida y regreso a la ciudad, destino, objetivo 

del viaje y medio de traslado utilizado. Asimismo, adjun-

tar invitaciones, certificados de cursos, o cualquier me-

dio que pruebe la presencia en el lugar de comisión.  En 

cada caso, acompañar los comprobantes requeridos 
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por el presente decreto para cada ítem, firmados por el 

superior. 

Artículo 11º) El personal incluido en el Artículo 3, 

incisos D, E y F), deberán adjuntar a lo mencionado en 

el apartado anterior, Hoja de Ruta que se solicita en la 

Oficina de Recursos Humanos y que deberá completarse 

con los datos del viaje en comisión y suscripto por algún 

responsable de la institución a la que se acude. 

Artículo 12º) DERÓGUESE el Decreto Nº 

6259/2021 y toda otra normativa contraria a la pre-

sente.  

Artículo 13) DISPÓNGASE que el presente régimen 

de viáticos, comenzara aplicarse en el mes en curso.-  

Artículo 14º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía, Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 15º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal, y archí-

vese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8084/2022 

 

Bell Ville, 27 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Bv. Colón Nº 1298 de esta Ciudad, y en consecuencia 

AUTORIZASE a la Señora Maria Laura PONCE (CUIT n° 

27-28401617-9), a iniciar la actividad comercial en el 

rubro solicitado VENTA AL POR MENOR DE HILADOS, 

TEJIDOS Y ARTICULOS DE MERCADERIA Código Tributa-

rio 475110, conforme los fundamentos expresados su-

pra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Maria Laura PONCE habilitada por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: P-0571. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio mencionado en el artículo primero con copia de 

este Decreto.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8085/2022 

 

Bell Ville, 27 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Sub Oficial Gorordo Nº 90 de esta Ciudad, y en conse-

cuencia AUTORIZASE a la Señora Natalia Beatriz SOC-

COL (CUIT n° 27-29161036-1), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado SERVICIOS DE PELUQUE-

RIA Código Tributario 960201”, conforme los funda-

mentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Natalia Beatriz SOCCOL habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: S-0391. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio mencionado en el artículo primero con copia de 

este Decreto.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8086/2022 

 

Bell Ville, 27 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Bv. Ascasubi Nº 1117 de esta Ciudad, y en consecuencia 

AUTORIZASE al Señor Diego Emiliano MUÑOZ (CUIT n° 

20-29161113-4), a iniciar la actividad comercial en el 

rubro solicitado REPARACION DE CAMARAS Y CUBIER-

TAS Código Tributario 452210, conforme los fundamen-

tos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA al Señor 

Diego Emiliano MUÑOZ habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: M-0678. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio mencionado en el artículo primero con copia de 

este Decreto.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  
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Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8087/2022 

 

Bell Ville, 27 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) DISPÓNGASE la rescisión del contrato 

de ejecución de obra con el señor Eduardo Miguel LUNA 

(C.U.I.T. N° 20-16338022-7), dispuesto por Decreto N° 

7836/2022, de fecha 08 de agosto de 2022, en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al proveedor Eduardo 

Miguel LUNA, con domicilio en calle Garay N° 749, de 

esta Ciudad, a los fines de que en el plazo de cinco (5) 

días corridos de notificada la presente, reintegre la 

suma de PESOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CIN-

CUENTA ($ 17.250), en caso de no recibirse dicha devo-

lución, FACÚLTESE a la Secretaria de Economía para 

que compense la deuda que tiene el proveedor con este 

Municipio, conforme lo estipulado en los Articulo 83 de 

la Ord. 2475/2021.-    

Artículo 3º) ORDÉNESE al Coordinador y Supervi-

sor de Proyectos, que confeccione una nueva compulsa 

a los fines de concluir con la obra en cuestión.- 

Artículo 4º) COMUNÍQUESE a la Dirección de Con-

trol de Gestión, a los fines que tome conocimiento de los 

antecedentes del proveedor para futuras contratacio-

nes. 

Artículo 5º) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS.- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8088/2022 

 

Bell Ville, 28 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2555/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 27 de octubre de 2022 

referenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8089/2022 

 

Bell Ville, 28 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2556/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 27 de octubre de 2022 

referenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8090/2022 

 

Bell Ville, 28 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo. 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Rodolfo Salvador TAORMINA, D.N.I. 

N° 28.537.838, con domicilio en la Ciudad de Balleste-

ros, y en consecuencia REINTEGRESE la suma de pesos 

CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 

CATORCE CENTAVOS ($5.855,14), conforme los consi-

derandos expresados supra.- 

Artículo 2°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía, que constate el estado de deuda municipal que po-

see la Rodolfo Salvador TAORMINA (D.N.I. N° 
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28.537.838) y, en caso de que existan tributos, dere-

chos, multas, tasa en general o contribuciones impagas 

se deberá proceder a la compensación de los mismos 

conforme el art. 167 de la Ordenanza 2478/2021.- 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, notifí-

quese, dese copia a las áreas correspondientes, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8091/2022 

 

Bell Ville, 28 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLÁRESE desierto el llamado a Con-

curso de Precios e Ideas efectuado mediante Decreto Nº 

7974/2022, tendiente a la Concesión de la Explotación 

de la Cantina “El Diquecito” sito en la Reserva Natural 

Parque Francisco Tau, de esta Ciudad de Bell Ville, en un 

todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del 

presente instrumento legal. 

Artículo 2°) LLÁMESE por segunda vez a CON-

CURSO DE PRECIOS E IDEAS PARA LA EXPLOTACIÓN 

“PROVEEDURÍA EL DIQUECITO” ubicada en el PARQUE 

FRANCISCO TAU, y en consecuencia, TENGASE COMO 

APROBADAS las bases y condiciones del CONCURSO, la 

Solicitud de Admisión y sus Anexos que se incorporan 

como parte integrante del presente instrumento. - 

Artículo 3º) FIJASE la partida presupuestaria de in-

gresos “OTROS ALQUILERES – CÓDIGO 01.01.02.03.02” 

para los importes que emanen del Concurso de Precios 

e Ideas.- 

Artículo 4º) CONVÓCASE a todos los interesados 

que deseen participar en el concurso de ofertas e ideas 

aprobado en el artículo segundo hasta las DIEZ (10:00) 

horas del día 18 noviembre del corriente año, debiendo 

presentar los proyectos solicitados en la Oficialía Mayor 

– Planta Alta- del Palacio Municipal.- 

Artículo 5º) FÍJESE el día 18 noviembre de 2022 a 

las DOCE (12:00) horas para que tenga lugar la apertura 

de sobre del concurso de referencia y de forma subsidia-

ria trasladándose al día inmediato hábil posterior y en 

idéntica hora en caso de resultar este inhábil, siendo el 

lugar de apertura de sobres el Salón “Walter de Nava-

zio” del Palacio Municipal.- 

Artículo 6º) DESIGNASE al Área de Parte Tau y a la 

Secretaria de Coordinación de Gabinete como autori-

dad de aplicación del Concurso de Precios e Ideas para 

la Explotación “Proveeduría el Diquecito” ubicada en el 

Parque Tau, aprobado en el artículo primero. 

Artículo 7º) ESTABLÉCESE  que los pliegos son sin 

costos, encontrándose en la Página Web de la Munici-

palidad de Bell Ville (www.bellville.gob.ar) o podrá soli-

citarse vía e-mail a la dirección de Correo Electrónico 

oficialmayor@bellville.gob.ar (Asunto: Pliego De Con-

curso de Precios e Ideas para la Explotación “Proveedu-

ría el Diquecito” ubicada en el Parque Tau), y del sellado 

de la propuesta en TRES MIL PESOS ($3.000) el que de-

berá abonarse contra entrega del mismo en Tesorería 

de la Municipalidad de Bell Ville.- 

Artículo 8º) EFECTUASE la publicidad del presente 

concurso de precios durante dos (2) días consecutivos 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y una (1) 

publicación en dos semanarios locales, con más de ser 

efectuada en la página web de la Municipalidad de Bell 

Ville. 

Artículo 9º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI, de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS y de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ.-  

Artículo 10º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal, en el Bole-

tín Oficial de la Provincia y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8092/2022 

 

Bell Ville, 28 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Bv. Ascasubi Nº 30 de esta Ciudad, y en consecuencia 

AUTORIZASE a la Señora Nadia Gisela RIVERA (CUIT n° 

27-37232796-6), a iniciar la actividad comercial en el 

rubro solicitado VENTA AL POR MENOR DE  ARTICULOS 

DE TALABARTERIA Y ARTICULOS REGIONALES – VENTA 

AL POR MENOR NO REALIZADA EN ESTABLECIMIENTO 

N.C.P Códigos 477210-479900, conforme los funda-

mentos expresados supra.  

http://www.bellville.gob.ar/
mailto:oficialmayor@bellville.gob.ar


BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, OCTUBRE 2022 - Página 35 

 

 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Nadia Gisela RIVERA habilitada por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: R-0455. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio mencionado en el artículo primero con copia de 

este Decreto.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8093/2022 

 

Bell Ville, 28 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR parcialmente al re-

clamo impetrado señor Andres Domingo ÁLVAREZ (DNI 

N° 26.837.534), con domicilio real en calle Pje. Juana 

Manso n° 812 y constituido en calle Mitre n° 41 ambos 

de la Ciudad de Bell Ville, mediante nota n° 4282 de fe-

cha 19/08/2022 y en consecuencia ORDÉNESE el pago 

de la suma de pesos NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO MIL SETECIENTOS DOS CON CUARENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($958.702,46), en concepto de indemniza-

ción y vacaciones no gozadas, denegándose los demás 

rubros reclamados por resultar improcedente todo ello 

conforme los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2°) FACÚLTESE a la Secretaria de Econo-

mía para que arbitre los medios necesarios a fin del 

pago de la mencionada suma dineraria.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “INDEMNIZACIÓN Y GASTOS DE SEPELIO – 

CÓDIGO 02.01.01.04”. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio constituido, con copia del presente Decreto.-  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, a las 

Áreas intervinientes, publíquese en el Boletín Informa-

tivo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8094/2022 

 

Bell Ville, 31 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la Señorita Analía Del Carmen RODRÍGUEZ, 

(D.N.I. Nº 32.921.263), con domicilio en calle Indepen-

dencia Nº 169, de esta Ciudad, y en consecuencia, 

OTÓRGUESE la habilitación de la actividad comercial 

correspondiente al rubro “SERVICIOS PERSONALES 

N.C.P.- VENTA AL POR MENOR DE ARMAS, ARTÍCULOS 

PARA LA CAZA Y PESCA”, Códigos Tributarios: 960990- 

476320, del comercio ubicado en calle San Martin nº 

318, de esta Ciudad, en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes.-   

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO a la Seño-

rita Analía Del Carmen RODRÍGUEZ, habilitada por el 

artículo primero, bajo el número de inscripción: R-454.- 

Artículo 3º) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, notifíquese al interesado, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8095/2022 

 

Bell Ville, 31 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Echeverría nº 384, de esta Ciudad, y en consecuencia 

AUTORIZASE a la Mercedes Ramona CEBALLOS, 

(C.U.I.T. N° 27-3285815-5), a iniciar la actividad comer-

cial en el rubro solicitado (“VENTA AL POR MENOR DE 

FIAMBRES Y EMBUTIDOS - Códigos 472112), conforme 

los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Mercedes Ramona BOSIO habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: B-0572. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio de mencionado en el Artículo 1º, con copia de este 

Decreto. 
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Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8096/2022 

 

Bell Ville, 31 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” 

Nº 00002-00000071, a la firma ROJAS ROBERTO 

ADRIAN, (C.U.I.T. Nº: 23-16133600-9),  por la suma PE-

SOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000), en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS”, Código 

02.01.03.03.03. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recursos 

Tributarios, que constate el estado de deuda municipal 

que posee el proveedor y en caso de que existan tribu-

tos, derechos, multas, tasa en general o contribuciones 

impagas se deberá proceder a la compensación de los 

mismos conforme el art. 83 de la Ordenanza 

2475/2021. Si no se constatara deuda Municipal al-

guna, impútese el monto establecido en el artículo 1, 

correspondiente a tributos a devengarse con posteriori-

dad a favor del interesado. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8097/2022 

 

Bell Ville, 31 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la SUB COMISIÓN DE 

CESTOBALL DEL CLUB ATLÉTICO Y BIBLIOTECA RIVER 

PLATE, de esta Ciudad, un subsidio no reintegrable por 

la suma de pesos VEINTE MIL ($ 20.000), de la ciudad 

de Bell Ville, según los considerandos que anteceden. 

Artículo 2º) El pago estipulado del artículo prece-

dente será efectuado mediante transferencia bancaria 

en la Cuenta Bancaria n° 0200305211000081287158, 

Alias: MALTA.CARTON.LLAMA a nombre de la Señora 

Claudia VÉLEZ con CUIT N° 27-23530724-9. 

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria OTRAS 

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PERSONAS 

SIN FINES DE LUCRO (CÓDIGO 02.01.04.01.06.06). 

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ y el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal  y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8098/2022 

 

Bell Ville, 31 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Pasaje Almafuerte Nº 1145 de esta Ciudad, y en conse-

cuencia AUTORIZASE a la Sra. Maria Florencia LAN-

DAJO, (C.U.I.T. N° 27-27445272-8), a iniciar la actividad 

comercial en el rubro solicitado VENTA AL POR MENOR 

DE PRODUCTOS DE ALMACEN Y DIETETICA Códigos 

472120, conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Maria Florencia LANDAJO habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: L-0308. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio mencionado en el Articulo 1º del presente instru-

mento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 
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DECRETO Nº 8099/2022 

 

Bell Ville, 31 de octubre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE de manera transitoria, 

excepcional las licencias extraordinarias por presenta-

ción gremial, hasta un plazo máximo de ochenta (80) 

permisos gremiales, a todos los integrantes de la Comi-

sión Directiva del Sindicato Unión Obreros y Empleados 

Municipales (SUOEM) dentro del mes calendario, desde 

el (1) de Agosto al treinta y uno (31) de diciembre del 

2022, en un todo de conformidad con los fundamentos 

expuestos en los considerandos supra.- 

Artículo 2º) ESTABLÉZCASE que a los fines de soli-

citar la licencia gremial por los interesados la misma de-

berá ser presentada por Mesa de Entrada y Salida de la 

Municipalidad, dirigida a la Oficina de Recursos Huma-

nos con siete (7) días corridos de anticipación.-  

Artículo 3°) EL presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

 

RESOLUCIÓN Nº 132 – 2022 

 

Bell Ville, 24 de octubre de 2022. 

El Secretario de Gobierno  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1°) DENIÉGUESE la solicitud efectuada 
mediante Nota N° 4609, de fecha 5 de septiembre de 
2022, presentado por los señores Sergio Alí Ramón RO-
DRÍGUEZ (Remises Patria), José Javier MINETTI (Remi-
ses Sudeste Center) y Cristina POLO (Remises Unión Sa-
telital) y la nota n° 4715 de fecha 08 de septiembre de 
2022 suscripta por Sergio Alí Ramón RODRÍGUEZ (Remi-
ses Patria), conforme los fundamentos expresados en 
los considerandos supra 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a los interesados con 
copia de la presente resolución, en los domicilios sito en 
calle Bv. Presidente Perón N° 384 (Remises Patria), In-
tendente Viqueira N° 8 (Remises Sudeste Center) y Sar-
miento N° 74 (Remises Unión Satelital), Rivadavia 56 
P.A. (Remises Ciudad), todos de esta ciudad. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-
quese en el boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio A. LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 133 – 2022 

 

Bell Ville, 25 de octubre de 2022. 

El Secretario de Gobierno  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) APLICAR LA SANCIÓN DE APERCIBI-
MIENTO, al Agente Municipal Norberto Villalba -Leg n° 
4094-, con domicilio en calle Morosan n° 962, de esta 
Ciudad, en un todo de conformidad a los fundamentos 
expuestos en los considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE al agente municipal 
mencionado, con copia del este instrumento.-   

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a Re-
cursos Humanos, Personal y Sueldos, publíquese en el 
boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio A. LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 
 

 

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL 

 

RESOLUCIÓN Nº 38 – 2022 

 

Bell Ville, 04 de octubre de 2022. 

El Secretario de Coordinación de Gabinete  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE al Señor Emanuel Javier 

CAMACHO (DNI n° 34.100.577), con domicilio en calle 

Pasaje Ing. Villarroel Nº 524 de esta Ciudad, un subsidio 

no reintegrable por la suma de pesos CINCO MIL 
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($5.000) en un todo de conformidad con los fundamen-

tos expuestos en los considerandos que anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria Otras 

Ayudas Sociales a Personas (Código 

02.01.04.01.03.06).- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

Fdo.: Dr. Horacio R. PELLETTI- Secretario de Desarrollo 

Social. 

 

RESOLUCIÓN Nº 39 – 2022 

 

Bell Ville, 05 de octubre de 2022. 

El Secretario de Coordinación de Gabinete  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la Señora Deolinda An-

drea BARRERA (DNI n° 31.731.112), con domicilio en Bv. 

Figueroa Alcorta Nº 1259 de esta Ciudad, un subsidio no 

reintegrable por la suma de pesos CINCO MIL ($5.000) 

en un todo de conformidad con los fundamentos ex-

puestos en los considerandos que anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria Otras 

Ayudas Sociales a Personas (Código 

02.01.04.01.03.06).- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

Fdo.: Dr. Horacio R. PELLETTI- Secretario de Desarrollo 

Social. 

 

RESOLUCIÓN Nº 40 – 2022 

 

Bell Ville, 19 de octubre de 2022. 

El Secretario de Coordinación de Gabinete  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la señora Adriana Ale-

jandra BUSTOS (DNI n° 26.554.110), con domicilio en 

Pje. Peatonal n° 345 de esta Ciudad, un subsidio no re-

integrable por la suma de pesos CINCO MIL ($5.000) en 

un todo de conformidad con los fundamentos expuestos 

en los considerandos que anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria Otras 

Ayudas Sociales a Personas (Código 

02.01.04.01.03.06).- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

 Fdo.: Dr. Horacio R. PELLETTI- Secretario de Desarrollo 

Social. 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 41 – 2022 

 

Bell Ville, 19 de octubre de 2022. 

El Secretario de Coordinación de Gabinete  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la señora Lidia Valeria 

PEREZ (DNI n° 31.731.296), con domicilio en Bv. Eva Pe-

ron n° 341 de esta Ciudad, un subsidio no reintegrable 

por la suma de pesos CINCO MIL ($5.000) en un todo de 

conformidad con los fundamentos expuestos en los con-

siderandos que anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria Otras 

Ayudas Sociales a Personas (Código 

02.01.04.01.03.06).- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. – 

 Fdo.: Dr. Horacio R. PELLETTI- Secretario de Desarrollo 

Social. 
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ORDENANZAS 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2552/2022 

Artículo 1°: RATIFÍQUESE Y APRUÉBESE la Adenda 

suscripta con fecha 17 de agosto del corriente año en-

tre el Señor Intendente Municipal Dr. Carlos Edgardo 

BRINER con el Ministerio de Promoción del Empleo y de 

la Economía Familiar de la Provincia de Córdoba repre-

sentada por la Cra. Laura JURE, el cual tiene por objeto 

modificar el Convenio suscripto con fecha 18 de Julio de 

2022 que otorga un financiamiento para la construc-

ción de viviendas dentro “Línea viviendas semilla Muni-

cipio”, en cuyo objeto se estipuló la construcción de 10 

viviendas en la Ciudad de Bell Ville, comprometiéndose 

la Provincia a realizar una asistencia económica al Mu-

nicipio de VEINTINUEVE MILLONES DE PESOS 

($29.000.000) para ser aplicados a la financiación de 

mano de obra y materiales para la construcción de di-

chas viviendas. 

Artículo 2°: INCORPÓRESE la Adenda mencionada 

en el Artículo 1° como ANEXO a la presente Ordenanza, 

la cual, pasa a formar parte integrante de la misma. 

Artículo 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTI-

DÓS.  

Fdo.: Dra. María Florencia RAMELLO- Secretaria Con-

cejo Deliberante. 

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2553/2022 

Artículo 1º: OTÓRGUESE la excepción solicitada 

por Ramiro ALVAREZ CANOVA, en representación de 

Sucesión de Pablo Alejandro ALVAREZ y Julia Andrea 

QUIÑONEZ, en representación de la Sucesión de Iván 

Hugo TOMASA, iniciadores del Loteo denominado 

“PRADERAS DEL SUR”, respecto a la superficie de espa-

cios verdes exigida por el Código de Edificación y Urba-

nismo (Ordenanza N° 1866/2014) en su sección III apar-

tado 3.6.5, y con relación a la Prefactibilidad de Men-

sura y Loteo presentado sobre las propiedades: Matrí-

cula N° 1578667, designada catastralmente bajo el N° 

de Cuenta 360341512766 y Matrícula N° 1695259 ca-

tastralmente bajo el N° de Cuenta 360342304709, con-

templándose dentro de la superficie exigible del 8 % 

destinado a espacio verde, lo que sobre plano presen-

tado destinan a tales efectos, con una superficie de 

5.663,99 m2, lo que representa el 5,99 %, conforme a 

la documentación obrante en el expediente administra-

tivo de referencia.- 
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Artículo 2º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS TRECE 

DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTI-

DOS. 

Fdo.: Dra. María Florencia RAMELLO- Secretaria Con-

cejo Deliberante. 

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2554/2022 

Artículo 1°: DEFÍNASE “VEHÍCULO DE MOVILIDAD 

PERSONAL (VMP)” a todo vehículo, de una o más rue-

das, destinado al traslado de una persona y autopropul-

sado por motorización eléctrica. 

Artículo 2°: Los VMP sólo podrán ser conducidos 

por personas mayores de 16 años, pudiendo circular 

por la calzada. 

Artículo 3°: A los Usuarios de VMP se les exigirá: 

a) Carnet Habilitante para conducir Vehículos de 

Movilidad Personal (VMP) otorgado por el Municipio. 

b) En caso que el vehículo no posea, deberá colo-

car e instalar un sistema de iluminación con una luz 

blanca delantera y una luz roja trasera que debe man-

tenerse encendida durante la marcha del VMP. 

c) Será obligatorio para el Usuario, de este tipo de 

transporte, utilizar casco de protección y se prohíbe el 

uso de teléfonos móviles, auriculares o sistemas de co-

municación, imagen o sonido que distraigan la atención 

del conductor. Los cascos de protección para los usua-

rios deberán ajustarse como mínimo a los exigidos para 

el uso de bicicletas y bicicletas con pedaleo asistido y 

que cuenten con la certificación correspondiente. 

d) Será de carácter obligatorio, para la seguridad 

del Conductor y de terceros contar con un Seguro de 

Responsabilidad Civil, en las mismas condiciones que 

rige para los automotores, protegiendo el patrimonio 

del asegurado y de los terceros que resulten afectados 

por sus acciones. 

Artículo 4°: A los Usuarios de VMP se les exigirá 

un sistema de alerta sonora (bocina), cuyos decibeles 

se ajusten a los límites establecidos por la reglamenta-

ción correspondiente. 

Artículo 5°: El límite de velocidad permitido de los 

VMP, se fija en una velocidad máxima de 30 km/h. 

Artículo 6°: Queda prohibido el uso en rutas na-

cionales, aceras, zonas exclusivas para peatones, auto-

pistas y autovías. 

Artículo 7°: Los conductores de VMP deben respe-

tar estrictamente la normativa de tránsito vigente, en 

cuanto le sea aplicable, no gozando de más privilegios 

que los que específicamente se prevean en la presente 

Ordenanza o en la señalización existente en la vía pú-

blica. 

Artículo 8°: En los VMP solo podrá circular su con-

ductor, quedando prohibido transportar otra/s per-

sona/s; como así también no se permite el transporte 

de bultos o elementos que, de alguna manera, dificul-

ten o pongan en peligro a su ocupante. 

Artículo 9°: La presente Ordenanza complementa 

lo establecido por las Leyes N° 24.449 y N° 26.363, las 

normas que reglamentan su ejercicio y sus modificato-

rias. 

Artículo 10°: La autoridad de aplicación de las po-

líticas y medidas previstas en la presente Ordenanza y 

con la función, entre otras, de coordinar, impulsar y fis-

calizar la implementación de las políticas y medidas es-

tratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro en 

toda la Ciudad, será él área de Tránsito, actualmente 

dependiente de la Secretaria de Gobierno, como así 

también para definir y modificar lo establecido por la 

presente Ordenanza. También será la responsable de 

implementar y fiscalizar el cumplimiento de lo estable-

cido por la presente Ordenanza. 

Artículo 11°: Será aplicable el Régimen de Sancio-

nes y Faltas establecidas por las Leyes Nacionales Nº 

24.449, Nº 26.363 y sus normas reglamentarias. 

Artículo 12°: Se establece un período de 90 días 

para que los propietarios y usuarios que posean VMP 

cumplimenten lo establecido en la presente Ordenanza 

a partir de la fecha de promulgación de la presente. 

Artículo 13°: COMUNIQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEINTE 

DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTI-

DOS.  

Fdo.: Dra. María Florencia RAMELLO- Secretaria Con-

cejo Deliberante. 

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE DEPARTAMENTO UNION, PROVINCIA DE COR-

DOBA SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2555/2022.- 

Artículo 1º: APRUEBASE las pautas generales y el 

modelo de acuerdo transaccional a celebrarse entre la 

MUNICIPALIDAD DE BELL VILLE, representada en este 

acto por el Dr. Carlos Edgardo BRINER, en su carácter 

de Intendente, y la Compañía MAPFRE ARGENTINA, el 
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cual se adjunta a la presente Ordenanza a modo de 

ANEXO I.- 

Artículo 2º: FACULTASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal, a suscribir el referenciado acuerdo 

transaccional con las partes señaladas en el Artículo 1°. 

Artículo 3º: COMUNIQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEIN-

TISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEIN-

TIDÓS. 

Fdo.: Dra. María Florencia RAMELLO- Secretaria Con-

cejo Deliberante. 

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2556/2022 

Artículo 1°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a contratar de manera directa a la em-

presa ASCENSORES DEL CENTRO S.R.L. CUIT N° 30-

71044293-9, con domicilio en calle Armenia N°2108 de 

la ciudad de Córdoba, para la adquisición y montaje en 

obra de un (01) ascensor de propulsión hidráulica, con 

dos paradas, con capacidad para 6 personas o 450 kg y 

demás especificaciones técnicas detalladas en pro-

puesta N°A2224, de fecha 21 de octubre del año 2022, 

por un precio de treinta y cinco mil quinientos setenta 

cinco dólares estadounidenses (U$35.575) más IVA del 

10,5%, haciendo un total de treinta y nueve mil tres-

cientos diez con 37/100 ctvs. (U$39.310,37) dólares es-

tadounidenses, con IVA incluido, convertibles a pesos al 

día del efectivo pago, según el tipo de cambio Vendedor 

del Banco de la Nación Argentina. 

Artículo 2°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecu-

tivo a desembolsar el total del monto consagrado en el 

Artículo precedente en un pago, contra entrega de se-

guro de caución por dicho importe, garantía que tendrá 

vigencia hasta la correcta entrega, en tiempo y forma, 

del ascensor. 

Artículo 3°: ESTABLÉZCASE el plazo de 90 días co-

rridos para la entrega al Municipio del equipo detallado 

en el Artículo primero. Estando supeditada la obligación 

de la Empresa al montaje del mismo, dentro de los 45 

días corridos de la completa ejecución de la obra de sala 

de maquina con puesta de energía trifásica y pasadizo, 

la instalación será garantizada por la Empresa, me-

diante la entrega de seguro de caución equivalente al 

treinta por ciento (30%) del monto total estipulado en 

el Artículo primero. 

Artículo 4°: FACULTASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a llevar adelante las adquisiciones auto-

rizadas supra, hasta con una variación del precio como 

máximo del tres por ciento (3%) final. 

Artículo 5°: FACÚLTESE al Señor Intendente Dr. 

Carlos Edgardo Briner, D.N.I. Nº 20.288.106, para que 

en nombre y representación de la Municipalidad de Bell 

Ville, suscriba toda la documentación que sea menester 

a los fines de cumplimentar con lo dispuesto en los Ar-

tículos precedentes, en los términos y condiciones es-

tablecidos en la presente Ordenanza. 

Artículo 6°: FACULTASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal para reglamentar los alcances, interpre-

taciones y aplicación de la presente Ordenanza. 

Artículo 7°: IMPÚTENSE los EGRESOS correspon-

dientes a la ejecución de la presente Ordenanza en la 

partida presupuestaria “EQUIPOS DE TRANSPORTE, 

TRACCION Y ELEVACION” Código N° 02.02.01.03.01.02. 

Artículo 8°: La presente Ordenanza comenzará a 

regir a partir de su promulgación. 

Artículo 9°: COMUNIQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEIN-

TISIETE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

Fdo.: Dra. María Florencia RAMELLO- Secretaria Con-

cejo Deliberante. 

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


